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TITU,LO PRELIMINAR 

Principio, fundamentales 

Articulo l. Los Centros de Formación Profe
sional Industrial son instituciones docentes a las 
que el Estado encomienda como misión esencial 
la adecuada preparación del trabajador para las 
diversas actividades laborales de la industria. 

Artículo 2. Para el cumplimiento de su mi
sión, y conforme a lo dispuesto en la Ley orgá
nica de 20 de julio de 1955, serán funciones pro
pias de los Centros de Formación Profesional In

. dustrial las siguientes : 
a) Transmitir a los alumnos, por medio de la

enseñanza, los conocimientos técnicos necesarios 
y las prácticas propias para la formación del ofi
cial y del maestro industrial. 

b) Procurar que adquieran un acervo cultural
y una formación humana, necesarias para el ejer
cicio de su profesión. 

e) Atender en todc momento a la orientación
y selección profesionales, persiguiendo la determi
nación inicial y la comprobación continuada de 
la preparación técnica más adecuada para cada 
persona, así como la selección del operario que 
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más convenga u cada actividad industria.1, estimu
lando, en 111 medida de lo posible, la iniciativa. 
máividual ele los alumnos. 

Artículo 3. Los Centros de Formación Profe
sional Industria] acomodarán sus enseñanzas a. las 
normas del Dogma y de la Moral Católica y a. los 
principios fundamentales del Movimiento Nacio
nal. 
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TITULO PRIMERO 

De I or éentror 

CAPITULO PRIMERO 

Gobierno de los Oentros 

SECCIÓN PRIMERA.-DET, DIRECTOR 

Artículo 4. El Gobierno del Centro será ejer
cido por el Director y, como delegados de éste, 
desempeñarán funciones de gobierno : 

a) El Vicedirector y
b) El Jefe de estudios.

Artículo 5. El Director tendrá tratamiento 
de V. S., que aparecerá obligatoriamente en todos 
los documentos que a él afecten, y percibirá una 
gratificación anual por el desempeño de sus fun
ciones. 

Artículo 6. El Director será designa.do por el 
Ministerio de Educación Nacional, oído el Claus
tro de Profesores del Centro. 

El nombramiento habrá de recaer en un pro
fesor del establecimiento, que. por tanto, ostenta
ra la titulación ell.igida a este personal docente, o 
en persona de reconocida. solvenoia en el campo 
de la indu�tria. 

Articulo 7 .. En el caso de que el nombramien
to de Director recaiga en petsona de reconooida 
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solvencia en el campo de la industria, habrá de 
tener como titulación mínima cuando se .trate de 

a) Escuelas de Iniciación, la de Maestro
Nacional.

b) Escuelas de Aprendizaje, la de Perito.
e) Escuelas de Maestría, un título de En

seflanza Superior oficia.lmente recono
cido.

Artículo 8. Como Jefe inmediato, corresponde 
111 Director, además de la representación del Cen
tro, el gobierno superior del régimen educativo, 
administrativo, económico y de todo orden. 

Artículo 9. En consecuencia del artículo ante
rior, son funciones del Director : 

1) Cumplir y hacer cumplir las Leyes, Decre
tos, Ordenes, Reglamentos y demás disposiciont:s 
emanadas de la Superioridad. 
• 2) Representar oficialmente al Centro en los
actos públicos.

3) Convoear y presidir, salvo asistencia de au
toridad superior, los actos académicos, Juntas de 
profesores, Juntas económicas y demás reuniones 
de carácter docente o administrativo, ordenando 
la ejecución de los acuerdos adoptados o, en 811 
caso, su remisión a 111 Superioridad. 

4) Proponer al Ministerio de Educación Na
cional, habiendo oído previa.mente al Claustro de 
Pl:ofesores del Centro, el nombramiento, eli terna 
alfabetizada, del Vicedirector. 

5) Proponer al Ministerio de Educación N ar
cional el nombramiento del Secretario y del Vice
secretario del Centro. 
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_6) Designar o remover, en las condiciones a 
que se hace referencia en los artículos 40, 42 y 45, 
libremente a los profesores que han de desempe
ñar los cargos de Jefe de Estudios, Jefe de Taller 
y Jefe de Laboratorio. 

7) Dar posesión de sus cargos al personal do
cente, administ.rativo y subalterno. 

8) Adoptar las medidas oportunas parn el man
tenimiento del orden académico e imponer, según 
las normas establecidas en este Reglamento, las 
sanciones que corresponden a su autoridad y las 
ciue acuerde el Consejo de disciplina. 

m Adoptar igualmente, oido el Consejo de Di
rección \" el Clan�tro de Profesores, las resolucio
nes conducentes al mejor funcionamiento del Cen
tro y proponer a la Superioridad aquéllas que es
tén fuera de sus atribuciones. 

10) Cuidar de que el establecimiento sea una 
verdadera unidad educat.iva. en la que Profesores 
y alumnos. en comunidad de propósitos y actua
ción. logren plenamente la elevada misión cultu
ral y social que a c�te orden docente estú encomen
clail�. 

lli Representar a los alumnos en sus relacio
nes con los Centros ele trabajo a que pertenezcan, 
cuando aquéllos puedan afectar a cuestiones do
centes .,· ejercer las atribuciones <¡ue les señala el 
Decreto de 5 ele ,epticmhre de 1958 («B. O.o de 
:!6 de diciembre de 1958). 

121 Vigilar el exacto cumplimiento del régimen 
pedagógico establecido en el Centro y la asisten
,·ia del personal dc,c-ente. 
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13) Dictar las instrucciones que estime oportu
nas para el logro del anterior fin. 

l-1) Presidir las Juntas calificadoras u otras 
n·m1iones. 

15) Tramitar con su informe las instancias que 
eleven a la Superioridad los Profesore�. personal 
administrativo y suhalteroo y lo,; alumnos. 

16) Atender la,; reclamaciones que, en forma 
reglamentaria, le formulen los Profesores y Jemás 
personal del establecimiento, a�í como Jo,; alumnos 
y sus familiares. 

17) Conceder licencia, debidameuce ju:;tifica
da. que no exceda de oclio <lias, a tocio el perso
nal del Centro, con la obligación de dar cuenta 
"" ello a la. Superioridad. 

18) Autorizar con su visto !meno la,; ,·erc.ifi
te�iones acadlmica; r.ficiale� y per�onalEs y ot.ros 
documentos de índolP administrativa ,¡ne sean ex
pedidos por la Secretaria del Centro y diligencilll', 
asimismo, con su firma, las comuuicacionP.• de to,la 
clase que se envíen por el C',;ntro. 

HJJ Formular anualmente. :1sisticl11 ¡,or el Iu
terventor y el Hahilitado, l'i 1mi,1'€cto ele presu
puesto, y rendir cu,•11ta.s ante d Orp-anismo que 
proceda. 

�O) Elevar trimestralmente un informe a las 
.Juntas Pro,·i11cial �- Ccntral en rl qu,· '" l'onsiguen 
las acti\'irla<les del C'rntro ,. cuanto, datos de in
trrés se relacionen ron su· personal y ,dumn:ido, 
ro11fornw se rsr�cifil'a a conti1111ación : 
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A) Actividades de la Escuela:

l.• Asistencia de los alumnos.
2.' Sistema y distribución de clases.
3. • Problemas diversos de personal.
4.º Ambiente de la Escuele. y neéeside.des re

lacionadas con la mano de obra. o empleo indus-
trial en la. loce.lidad o comarca. 

5. • Organización y desarrollo de cursos mono
gráficos. 

6. º Gre.tificaciones percibidas por el Profeso
rado. 

7. º Cumplimiento, por parte de le.a Oorpor11-
ciones o entidades, de las obligaciones que, en su 
caso, hubieran contraído. 

8.º Obras.
9.º M;aterial y mobilie.rio recibido.

10. Funcionamiento, en su caso, de internado,
ce.ntinas y comedores. 

11. Prácticas de talle.r dese.rrolladas.
12. Prácticas de laboratorio llevadas a término.

B) Profesorado:

l.• Asiduidad y colllpetencia. 
2.' Cumplimiento del deber de residencia. 
3. º Actividades extraescolares desarrolladas.
4. 0 Observaciones relativas a los aspectos mo-

ral y ético. 
5.º Actividades docentes distintas a las propia.

mente laborales. 
El anterior informe se referirá por separado e 

indi1·iclualmente a cada Profesor. 
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21) Evacuar cuantas consultas, datos y dictá
menes se interesen del Centro. 

22) Ejercer, en todos los medios didácticos, la
inspección para el mejor cumplimiento de las de
cisiones de la Superioridad. 

Articulo 10. El Director será responsable ante 
el Ministerio del régimen educativo del Centro, y 
solidaria y mancomunadamente con el Secretario, 
Interventor y Habilitado del administrativo y eco
nómico. 

Artículo 11. Corresponde al Director del Cen
tro desempeñar, con carácter nato, el cargo de 
Vocal de la Junta Local y Provincial a cuya ju
risdicción per.tenece el Centro, así como -también 
el de vocal de la Comisión Permanente de dichas 
Juntas. 

Articulo 12. Los cargos de Director, Vicedi
rector, Secretario, Vicesecretario, Interventor. 
Habilitado, Bibliotecario, Jefe de Estudios, Jefe 
de Talleres y Jefe de Laboratorio son incompati
bfes entre sí y se desempeñarán, exclusivamente, 
por los Profesores del Cent.ro. con la excepción 
señalada para el Director en el nrtículo 6. 

Articulo 13. El incumplimiento del precepto 
anterior y de los demás que sobre incompatibilida7 

des se establecen en este Reglamento, lleva con
sigo 111 nulidad cipso iure» del último nombra
miento recaído en el funciona.río, y por virtud del 

�ual se halle en cualquiera de las situaciones de 
11:1compatibilidad señaladas ; todo ello, sin perjui
cio de la sanción disciplinaria que coITesponda. 
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SECCIÓN SEGUNDA.-DEL VICEDIRllCTOR 

Artículo 14. El Vicedirector será nombrado 
por el Ministerio de Educación Nacional a pro
puesta, en terna alfabetizada, del Director del 
Centro, oído el Claustro de Profesores del mismo,. 
al cual deberá pertenecer. 

Artículo 15. El Vicedirector tendrá la misión 
de sustituir al Director en caso de ausencia, en
fermedad o vacante, ejerciendo entonces las mis
mas funciones que a aquél incumben. 

Articulo 16. El Vicedirector desempeñará cual
quier función que le sea delegada especialmente' 
por el Director del Centro. 

Artículo 17. Ef Vicedirector percibirá la grati
ficación señalada al Director cuando ejerza las 
funciones de éste, excepto en periodo de vaca-, 
ciones. 

Articulo 18. En las Escuelas donde funcionen 
al propio tiempo Centros de F. P. I. y de Peritos 
Industriales y, en consecuencia, la Dirección �ea 
común a ambos establecimientos docentes, el Vi
cedirector de la Escuela de Formación Profesional 
percibirá una gratificación anual y desempeñará, 
las siguientes funciones de dirección : 

1) Convocar y presidir, salvo asistencia de au
toridad superior, los actos académicos, Juntas de 
profesores, Juntas económicas y demás reuniones 
de carácter docentes, ordenando la ejecución de 
loi,. acuerdos adoptados o, en su caso, su remisión 
a la Superioridad. 
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21 Dar posesión de sus cargos al personal do
cente, administrativo y subalterno. 

3) Adoptar las medidas oportunas para el man
tenimiento del orden académico e imponer, según. 
las normas establecidas en este Reglament.o, las 
sanciones que corresponden a su autoridad y las 
que acuerde el Consejo de disciplina. 

4) Cuidar de que el establecimiento sea una
verdadera unidad educativa, en la que Profesores 
y alumnos, en comunidad de propósitos y actua
ción, logren plenamente la elevada misión cul.tu
ral y social que a este orden docente le está enco-
mendada. 

5) Autorizar con su visto bueno las certifica
cioues académicas oficiales y personales y otros 
documentos de índole administrativa. que sean ex-

. pedidos por le. Secretaría del Centro, diligencian
do, asimismo, con su firma, las comunicaciones 
que, de cualquier clase, sean remitidas por el 
Centro. 

Artículo 19. En ausencia del Vicedirector le 
sustituirá el Jefe de Estudios. 

8BCOIÓN TBRCERA.-DEL 8ECBBT,IRIO 

Articulo 20. Como Jefe inmediato de todos los 
servicios administrativos de cada. Centro de For
mación Profesion&l Industrial, bajo las órdenes 
del Director, habrá un Secretario. 

El cargo recaerá en un Profesor del Centro, 
nombrado por el Ministerio de Educación N acio-
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na!, a propuesta del Di.rector. v el designado dis
frutará de la reglamentaria gratificación. 

Artículo 21. Corresponde al Secretario : 
1\ La Jefatura directa del personal adminis

trativo y subalterno, así como distribuir su hora
rio de t.rabajo. 

2) Dar cuenta al Director de los asuutos refe
rente� a la administración del Centro y presentar 
a su firma los documentos que la requieran. 

3) La expedición y certificación de los docu
mentos y acuerdos. 

4) La. redacción y custodia de los libros de 
actas del Claustro de Profesores y del Consejo de 
Dirección. 

5) La custodia y ordenación del archivo, de
los regist.ros generales y demás libros. 

6) La propuesta al Director de cuantas inicia
tivas juzgue convenientes para la mejor organiza
ción de los servicios. 

7) Formar los expedientes personales de los 
Profesores, empleados administrativos y subalter-· 
nos. 

8) Formar, igualmente, los expedientes acadé
micos personales de los alumnos. 

9) Expedir, por orden y con el visto bueno del 
Director, de acuerdo con los datos que obren en la 
Recretaría, las certificaciones que soliciten las Au
toridades, los interesados o las personas que legal
mente los representen. 

10) Exponer en el tablón de edictos, con arre
glo a las instrucciones del Director, los anuncios 
ile interés general. 
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11) Redactar y autorizar con su firma las actas
de las Juntas de Profesores y Consejos de Discf
plina y extender las comunicaciones en cumpli-
miento de los acuerdos adoptados. . 12) Confeccionar un inventario general mte�
grado por todos los parciales de los diferentes ser
vicios y dependencias del Centro, haciendo cons
tar, anualmente, los cambios habidos. 

13) Redactar, al final de cada curso, una Me
moria comprensiva. de los acto8 que hayan tenido 
lugar en la vida académica del Centro, movimien
to del personal, estadísticas de alumnos, exáme
nes y títulos expedidos, material científico y pe
dagógico ingre�ado. mejoras introducidas en el 
edific_io, situación económica y cuantos otros �atoe 
co�tnbuyan a le. mejor apreciación del func1ona-
1D1ento del Centro. 

Artículo 22. El Secretario responde ante el Di
r�ctor, y solidariamente con éste ante el Ministe-, 
r10, del régimen _administrativo, sin perjuicio de la responsabilidad que; en su caso, pueda exigirse 
al personal de la oficina. 

SECOIÓN CUARTA.-IÍEL VICESECRETARIO 

' Articuló 2-3.. El Vicesecretario será nombrailÓ 
por el Ministerio de "j!¡ducación Nacional. a pro
pnEsta del Director ·ae1 'Centro. · · · · · · 
. . 1 nombramiento deberá recaer en persona quep_ertenezca al profesorado del Centro. 
de Artfc!rlo 24. Él Vicesecretario tendrá le. misiónsustituir al Secretario en cas<Í· de ausencia ,  en-
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fermedad o vacante, ejerciendo entonces las mis
mas funciones que a. aquél incumben. 

Articulo 2p. El Vicesecretario desempeñará 
cua.lquier función que le sea delegada. especial
mente, con autorización del Director, por el Se
creta.río del Centro. 

Artículo 26. El Vicesecretario percibirá la gra
tificación señalada al Secreta.rio cuando ejerza sus 
funciones, excepto en periodo de vacaciones. 

SECCIÓN Qt:INTA.-DEL INTERVENTOR 

Artículo 27. El Interventor del Centro será 
elegido por el Claustro de Profesores por períodos 
a.nuales renovables, teniendo que pertenecer al 
profesorado de la Escuela. 

Artículo 28. Compete al Interventor : 
a) Redactar el anteproyec.to del presupuesto

anual de gastos e ingresos, que después some
terá a discusión de la Junta Económica. 

b) Contabilizar las cantidades que por todos 
los conceptos ingresen en el Centro. 

e) Dar su conformidad a todas las facturas que 
hayan de satisfacerse. 

d) Formar los expedientes necesarios para la.
rendición de cuentas. 

e) Proponer a la. Junta Económica las inicia
tivas que juzgue convenientes para el mejor fun
cionamiento de la administración económica del 
Establecimiento. 

Artículo 29. El Interventor percibirá, por el 
desempeño de tal fonción, una gratificación anual. 
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Artículo 30. El Interventor responderá del de-. 
bido cumplimiento de sus obligaciones ante la J un
ta Económica, sin perjuicio de la responsabilidad 
penal que, en su caso, pudiera derivarse. 

SECCIÓN SEXTA,-DEL HABILITADO 

Articulo 31. El Habilitado del Centro será ele
gido por el Claustro de Profeso!'es. por períodos 
anuales, renovables, teniendo que pertenecer al 
Profesorado de la Escuela. 

Articulo 32. Incumbe al Habilitado : 
a) Cobrar todas las cantidades que por cual

quier concep.to percibe el Centro e ingresarlas en 
la cuenta corriente del mismo, dando cuenta pre
viamente 111 Interventor a los efectos de toma de 
razón. 

b) Efectuar los pagos de acuerdo con las órde
nes correspondientes. 

el Llevar los libros indispensables para el des
arrollo de la contabilidad administrativa de todas 
las operaciones que exija la vida económica del 
Centro. 

d) Informar, en cnda sesión que celebre la
,Junta Económica, del movimiento de fondos. 

e) Custodiar los libros de contabilidad. talona
rios de cheques, facturas y recibos, y el metálico 
que pam las atenciones de la vida económica ordi
naria del Est11blecimiento sea retirado periódica
mente de la cuenta corriente. 

f) Extender los documentos y certificaciones
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sobre la marcha del presupuesto que le sean orde
nados por la Junta Económica. 

g) Confeccionar, cobrar y pagar las nóminas
de sueldos y gratificaciones de todo el personal. 

h) Proponer a la Junta Económica cuantas 
iniciatÍ\'as estime oportunas para el mejor funcio
namiento de los servicios que le estó.n encomen
dados. 

Artículo 33. El Habilitado percibirá una gra
tificación anual por el desarrollo de sus funciones. 

Artículo 34. El Habilitado responderá del de-· 
bido_ cumplimiento de sus obligaciones ante la Jun
ta Económica, sin perjuicio de 111 responsabilidad 
penal que, en su caso, pudiera derivarse. 

Artículo 35. Todas las cantidades que se libren 
al Centro lo serán a favor del Habilitado. 

SECCIÓN SÉPTIMA.-DEL BIBLIOTECARIO 

Artículo 36. Al frente de la Biblioteca habrá, 
en cada Centro, un Profesor Bibliotecario, desig
nado por el Ministerio, preferentemente entre los 
que ostentan la licenciatura en Filo�of!a y Letras, 
d propuesta en terna del Claustro de Profesores. 

Artículo 37. Son obligaciones del Bibliot�a
rio: 

a) Cumplir y hacer que se cumplan las dispo
siciones relativas a la Biblioteca. 

b) Ordenar, fichar, registrar y sella1· todos los 
libros y revistas que recibe o adquiere el Centro. 

e) Llev11r el Ín"l"entario general y confeccione.r 
los catálogos y fichas, por materias y autores, de
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todos los fondos de la Biblioteca, además de los 
parciales que estime necesarios. 

d) Llevar, asimismo, un registro de obras ex
traviadas. 

e) Seilalar, de acuerdo con el Director, el ho
rario de servicio de la Biblioteca para los Profe
sores y alumnos. 

f) Enseñar a los alumnos el manejo de los ca
tálogos y ficheros. obras· de consulta, etc., que 
éstos necesiten utilizar para la realización de los 
deberes escolares que les sean señalados. 

g) Organizar el préstamo de libros.
h) Velar por el mantenimiento de un constan

te orden y silencio en la Biblioteca. 
i) Prohibir la entrada en la I3iblioteca, con

carácter temporal o definitivo, a quienes por de
terioros causados deliberadamente en los libros, 
por sustracción de los mismos o por reincidencia 
en la alteración del orden, justifiquen la adopción 
de esta medida. 

iJ Formular al Director la relación de los li
bros que, a su juicio, deben adquirirse o encua
dernarse, la de suscripciones a revistas y demás 
publicaciones periódicas que considere importan
tes realizar y cuantas necesidades v medidas esti
me conveniéntes para la conservación y entrete
nimiento de la Biblioteca y el mejor funciona
miento del servicio. 

k) Verificar anualmente el recuento de todos
los libros v redactar una Memoria estadística de 
número de lectores, préstamo de libros y del in
cremento ele rnlúmenes. 
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Articulo 38. El Profesor Bibliotecai·io percibi
rá una gratificación anual y responderá personal
mente ante el Director del cumplimiento de sus 
obligaciones y de'1Q§I fondos bibliográficos enco
mendados a su cust'odia. 

SECCIÓN OCTAl'A.-DEL JEFE DE ESTUDIOS 

Artículo 39. El Jefe de Estudios es el Dele
gado inmediato del Director para el régimen edu
cativo del Cent.ro . 

. it't.íc1ilo 40. El Jefe de Estudios será libre
mente designado-por periodos anuales-y remo
vido por el Director del Centro. El nombramiento 
deberá recaer en un Profesor titular y tendrá la 
duración de un rurso académico, pudiendo prorro
garse unR o más veces por igual período de tiem
po, previa conformidad de la Superioridad. 

Articulo 41. Compete al Jefe de Estudios: 
1) Informar al Director acerca del Profesorado.
2) Velar por el mantenimiento del orden y la 

disciplina del Centro. 
3) Vigilar el exacto cumplimiento del horario

de clase por parte del Profesorado y alumnos. 
4) Designar los Profesores de. jornada.
5) Reunirse con los Profesores para tratar de

asuntos de carácter docente, unificando los dife
rentes criterios, al objeto de lograr en el Centro 
nna labor pedagógica uniforme. 

6) Inspeccionar los Servicios culturales, visi
tando las clases y cuidando de que los Profeso
res practiquen las normas didácticas de carácter 
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general contenidas en esta Reglamentación y las 
parUculares adoptadas en el Centro. Que se expli
quen y repasen totalmente los progrnmns oficiales 
de las diferentes asignaturas y se realicen los opor
tunos ejercicios, prácticas y pruebas trimestrales. 

7) Regular el trabajo que cada Profesor señale
a los alumnos, de suerte que, en conjunto, no sea 
excesivo. 

8) Cuidar especialmente de aumentar y dte 
afianzar la preparación cultural de los alumnos, a 
cuyu efecto tendrá a su cargo la organización de 
la labor complementaria y de extensión cultural 
del Centro: excw·siones, conferencias, cursillos, 
visitas a talleres, factorías y centros de trabajo, 
audiciones musicales, cine educativo y cualest¡uie
ra otras actividades de esta índole. 

9) Sugerir a la Dirección cuantas medidas juz.
gue oportuuas en orden al perfeccionamiento de 
los difereutes servicios docente,. 

SECCIÓN NOl'ENA.-DEL JEFE DE 'L'.\I.LERP.S 

Articulo 42. El Jefe de ·ralleres �crá libremen
te desiguado-por períodos anuales-y removido 
por el Director del Centro, teniendo que recaer 
necesariameute el uombrnmiento en uno de los 
Profesores de Tecnología. 

Artículo 43. Compete al Jefe de Talleres : 
1) Orientar los trabajos de todos los talleres

del Centro, aunque se irrpartan varias especiali
dades profesionales. 
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2) Velar por el mantenimiento del orden y de 
la disciplina en los talleres. 

3) Vigilar el exacto cumplimiento del horario
de las Prácticas de taller . 

.J.) Reunirse con los Maestros de Taller para 
tratar de coordinar y unificar los diferentes cri
terios, al objeto de lograr una labor pedagógica 
eficaz. 

5) Inspeccionar y visitar los talleres, procman
Jo que los ejercicios a realizar guarden un orden 
y que se exponga al alumno el objeto, la función, 
la forma y el método que ha de emplear en las· 
distintas prácticas que se lleven a cabo. 

6) Cuidar de que el personal de talleres vigile
ln ejecución de cada una de las prácticas, para 
poder aconsejar a cada uno de los alumnos con 
arreglo a su vocación y aptitudes. 

7) Procurar que los ejercicios a realizar estén 
encaminados a conseguir una perfecta formación 
del futuro oficial o maestro. 

8) Cuidar de que se lleven las fichas de traba
jo que deben acompañar a cada uno de los ejer
cicios prácticos realizados 

9) Evitar en lo posible la monotonía en las
prácticas, causa frecuente de desaliento en los
alUIDnOS. 

. 

10) Comprobar el perfecto estado de la maqui
aaria, útiles y herramientas y de sus mecanis
LDOS de protección y seguridad. 

11) Asegw·ar la perfecta coordinación de las 
prácticas y trabajos con las clases de Tecnología. 

12) Formular, conjuntamente con el Profesor
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de Dibujo y los Maestros de Taller, el plan hora
rio de la clase, con el fin de someterlo a la con
sideración de la Junta de Profesores. 

13) Mantener las oportunas-relaciones con !as
Empresas industriales de la comarca y los Organis
mos Sindicales, a fin de conocer las necesidades 
profesionales que se presenten en cada caso para 
informar a la Superioridad acerca de las nuevas 
enseñanzas que se considere necesarias implantar. 

SECCIÓN DÉCB!A. -- DEL JEFll DE LABORATORIOS 

Artículo 44. Cuando la correspondiente Escue
la de F. P. l. tenga implantados los dos grados 
docentes de Aprendizaje y Maestría se podrá esta
blecer el cargo de Jefe de Laboratorios, previo 
acuerdo expreso de la Dirección General en cada. 
caso. 

Artículo 45. El Jefe de Laboratorios será libre
mente designado-por períodos anuales-y remo
vido por el Director del Centro, teniendo que re
caer necesariamente el nombramiento en un Pro
fesor titular de Ciencias. 

Artículo 46. Compete al Jefe ele Labora torio� : 
1) Dirigir todos los Laboratorios del Centro.
2) Velar por el mantenimiento del orden y de

la disciplina en los Laboratorios. 
3) Vigilar el exacto cumplimiento del horario

de las Prácticas de Laboratorio. 
4) Reunirse con el personal encargado ele los

Laboratorios para tratar de unificar los diferentes 
criterios, al objeto de lograr una labor pedagógica 
eficaz. 
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5) Coordinar las prácticas ele Laboratorio con
las correspondientes a los Talleres y clases de Tec
nología. 

6) Inspettionnr y visitar los Laboratorios, cui
dando ele que los Profesores practiquen las normas 
didácticas de carácter general contenidas en el 
Plan de Estudios y las particulares adoptadas por 
él mismo, procurando que los ejercicios a realizar 
guarden un orden y que se expongan al alumno 
el objeto, la función. la forma y el método que ha 
de emplear en las distintas prácticas que se lleven 
a cabo. 

7) Vigilar el desarrollo ele las prácticas de La
boratorio que tengan a su cargo los demás Profeso
res de Ciencias que realicen sus actividades en el 
mismo Centro. 

8) Cuidar de r¡ue se lleren las fichas de tra
bajo r¡ue deben acompañar a cada uno de los ejer
cicios prácticos realizados. 

9) Evitar en lo posible la monotonía en las 
prücticas, causa frecuente ele desaliento en los 
alumnos. 

10) Vigilar el perfecto estado del material de 
Laboratorio y proponer la adquisición del que sea 
necesario al terminarse el curso lectivo. 

11) Formular el in-ventario parcial correspon
diente a. los diversos laboratorios, a cuyo efecto 
llevar:i lo, libros pertinentes. 

12) Ordenar el trabajo que deban realizar los 
adjuntos ele la disciplina de Ciencias. elevando la 
oportuna propuesta al Diredor del Centro. 
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CAPI'L'(;LO 8EGCX1JO 

Or!Janos de Cu11s11/la y Represe11lació11 

SECCIÓN PRDIBRA.-DEL Cü:-.'SEJO DE DIREC'CJÚ)f 

Artículo 47. El Consejo <le Dirección e, el úr
¡¡ano de consulta y asesoramiento del Director pa. 
ra el ejercicio de sus funciones directivas en el 
régimen interno del Centro. 

Artículo 48. Con objeto de que el Con ejo pue
lla realizar su función asesora, el Director deber:i 
Jonsultarle obligatoria y periódicamente sobre los 
aswitos fundamentales concernientes al régimen 
interno del Centro. 

Artículo 49. El Consejo se reunirá ba¡o la pre
sidencia del Director del Centro ,· estará consti-
tuído por: 

a) El Jefe de Estudios.
b) El Jefe de Talleres.
e) El Jefe de Laboratorios.
,1) El Profesor de Religión y Moral.
d) El Profesor de Formación del Espfritu Na

cional.
Artículo 50. El Director podrá convocar a cual

quier otro miembro del personal docente o admi
nistratiro cuya presencia eRtimf nece�aria para el 
mejor estudio del asunto que vaya a ser objeto del 
Consejo. 

Artículo 51. C'orrespoude al Secretario del Cen
tro, con carácter nato. desempeñar el cargo de Se
cretario ne! Consejo de Direccióu. 
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SECCIÓN SEGliNDA. - DEL CLA<STRO Dll PROFF.

SORES 

Artículo 52. El Claustro es el conjunto de Pro
fesores del Centro y tiene por especial función la 
representación corporativa del mismo, será presi
dido por el Director y actuará en él como Secre
tario el del Centro. 

Artículo 53. El Director-Presidente tendrá co
mo función propia la de asegurar el cumplimien
to de !ns leyes y la regularidad de las deliberacio
nes, que podrá suspender en cualquier momento 
por causa justificada. 

Artículo 54. Tienen derecho y obligación de 
concurrir a las reuniones del Claustro todo el 
personal docente del Centro. 

Artículo 55. La convocatoria del Claustro de 
Profesores corresponderá al Director-Presidente, 
que deberá acordarla con una autelación mínima 
de cuarenta y ocho horas, salvo los casos de ur
gencia, y a la que acompañará el orden del día. 

Artículo 56. El Claustro de Profesores será 
convocado para todos los actos solemnes corpora
tivos del Centro, como toma de posesión del Di
rector, aperturas de curso, recepción de los n ue
vos Profesores, asistencia del Centro a fiestas y 
actos a que sea imitado y cuantos de naturalfiza 
análoga merezcan, a juicio del Director, la pr.e
sencia corporativa del Centro 

Artículo 57. Fuera de los casos del artículo 
anterior se reunirá, al menos, una vez al tri
mestre. 
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El Director podrá convocarlo cuantas veces lo 
estime necesario o conveniente para someter a 
su deliberación asuntos urgentes de la enseñanza, 
del .Profesorado o de los alumno�. 

Artículo 58. El orden del día se fijará por el 
Director - P1hidente, teniendo, en su caso. en 
cuenta las peticiones de los demás miembros, for
muladas con antelación, al menos, de un día. A:;i
mismo. dirigir,¡ las deliberaciones y concederá el 
uso de la palabra a los miemhroq que lo soliciten. 

Artículo 5!J. �() obstante lo dispuesto en los 
artículos anteriores, quedan\ dlidamente consti
tituído el Claustro de .l'rnfPson•s sin c11n1piir to
dos los requisit0s de la c-ollrtll'atoria. euan<lo se 
bailen reunidos to(!us rn, n1iemliros v así lo acuer-
den por unanirnidud. 

Artículo GO. !�! «r!uuruu1» para la nilida cons
titución del Claustro ser.í ,.¡ de la mavoria abso-
luta de sus componente$. 

i::,i 110 existiera «(Jtwrnm". el órgano se consti
tuirá en segunrla eonroeatoria, veinticuatro horas 
después ele la seiialada para la primera. l,arn ell,, 
será suficiente la asistencia de la terrera parte de 
sus miembros v. en todo caso. ,·n nt',mero no ill-
ferior a tres. · 

Artículo Gl. Son at1·ihul'ione, ele! Claustro rle 
Profesores 

l) ElcY�r al Ministerio. a través de la Junta 
prorineial l'urrl'spor1dient0. pro1mel'ta en terna al
fabetizada el� 110mbra11,i,•nto del Director d�I 
Centro. 

2) Dictaminar ,ol,re la propuesta de nomhra-
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miento de Vicedirector, formulada por el Director.· 
3) Elegir libremente un Interventor, un Habi

litado y un Bibliotecario. 
4) Denegar la matrícula a los alumnos que,

por su comportamiento o falta de moralidad, per
turben la marcha, del Centro, así como también a 
aquellos otros que hayan sido suspendidos duran
te tres cursos consecutivos en la misma asigna
tura. 

5) Solicitar de la Junta Provincial la limita
ción de matrícula, de conformidad con las posi
bilidades del Cent.ro. 

6) Confeccionar el cuadro horario de clases,
estudios, prácticas y recreos. 

7) Redactar las normas complementarias de
régimen interior del Centro con arreglo a las con
tenid3:s en el presente Reglamento y elevarlas a la 
aprobación de la Junta Central, por conducto de 
la Inspección. 

8) Estudiar los problemas educativos y fijar
las normas a las que deberán adaptarse en el des
empeño de sus funciones todos y cada uno de los 
Profesores, al objeto de conseguir una mayor efi
ciencia y perfección en la enseñanza. 

9) Estudiar y proponer la celebración de cur
sos monograficos, conforme a las instrucciones re
glamentarias dictadas y de actos culturales, reli
giosos y patrióticos. 

10) Señalar la. constitución de los Tribunales
y las fechas de los exámenes, de acuerdo con las 
normas promulgadas por el Ministerio de Educa
ción Nacional. 

·- 29 -



\ \) Df'cidir por sí, o por delegación en la Co
misión Mconómico, sobre la concesión de matrícu-
111 grutuiL11. 

1:3) Informar sobre el anteproyecto del pre,;u
puesto de gastos. 

Artículo 62. Las votaciones serán abiertas, ex
cepto en el caso de provisión de cargos considera
dos electivos por el presente Reglamento. 

Los acuerdos serán adoptados por mayoría ab
soluta de asistentes, y dirimirá los empates el YOto 
del Presidente. 

Artículo 6:l. No podrá ser objeto de acuerdo 
ningím asunto que no figure incluido en el orden 
del día, salvo que estén presentes todos los miem
bros del Claustro y sea decalarada la urgencia del 
asunto por el voto favorable de la mayoría. 

Artículo 64. De cada sesión se levantará a.eta, 
que contendrá la indicación de las personas que 
hayan intervenido, así como las circunstancias de 
lugar y tiempo en que se ha celebrado. los puntos 
principales de deliberación, la forma y resultado 
de la votación y el contenido de los acuerdos. 

Las actas serán firmadas por el Secretario con 
el visto bueno del Director-Presidente, y se apro
barán en la misma o en posterior sesión. Una vez 
aprobadas, se transcribirán en un libro especial
mente llevado al efecto, autorizado por el Secreta
rio y visado por el Director-Presidente. 

Articulo 65. Los miembros del Claustro podrán 
hacer constar en neta su voto contrario al acuerdo 
adoptado y los motivos que lo justifiquen. 

Cuando voten en contra y bogan constar su mo-
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tind.-. "f'usil·ión quedar:ln exentos de la responsa
bilidad que. en su caso, pueda derivarse de los 
a.cuerdos del órgano colegiado. Cuando se trate de 
acuerdos para formular propuesta a. otros órganos 
ele la Administración, los votos particulares de sus 
tmiembros se harán constar juntos con la misma. 

Articulo 66. ,En caso de ausencia o de enfer
medad, y} en general cuando concurra alguna cau
sa justificnda, el Director-Presidente y el Secre
tario serán sustituidos, respectivamente, por el 
Vicedirector y el Vicesecretario de la Escuela, y 
en el supuesto de hallarse, asimismo, éstos ausen
tes, por el miembro más antiguo y por el más 
moderno, y de tener igual antigüedad, por el de 
más edad o el más joven, l'espectivamente. 

CAPITULO TERCERO 

Régimen Administrativo 

SECCIÓN PRrnERA •• -DEL PERSONAL 

Subsecció11 wimera.-Del personal administrativo 
Articulo 67. El Ministerio fijará, de acuerdo. 

con las normas reglamentarias, la plantilla del 
personal administrativo de cada Escuela de For
mación Profesional Industrial. 

Artículo 68. Incumbe a este personal la rea
lizarión puramente burocrática de cuantos asuntos 
referentes al Centro le sean encomendados por el 
Secretario del mismo como Jefe inmediato que es 
de los servicios administrativos. 
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Artículo G9. Los empleados administrativos. 
cuyo régimen de trabajo sení ele treinta y seis 
horas semanales, a desarollar según determine el 
Secretario, percibirán el sueldo y gratificaciones 
establecidos reglamentariamente y disfrutarán ele 
licencias y vacaciones por iguales causas y perío
dos de tiempo que las seiialadas para los funcio
narios ele los Cuerpos 'l'écníco-Acl111inistrativo y 
Auxiliar del Ministerio de Educación Nacional. 

Articulo 70. Del debido cumplimiento ele sus 
obligaciones responderán ante el �ecretario. y so
lidariamente con éste, ante el Dirretor, sin perjui
cio ele las restantes responsabilidades ,¡u,· ¡,uclie-, 
ran derivarse. 

Sulm«·,·i,;n .srr¡1111da.-Dcl persoual suuallcmo 

,\rticulo 71. C:ula Cent.ro dr Formación Pro
fesional Industrial dispondr,í del personal subalter
no que se delel'lninr rrgl:11nentariamentc. 

Art.icnlo B. .El personal subalterno depende 
cliredamente del Reeretario. quien. dentro siem
pre del reglamentario horario mínimo, les selia
Jnr,í el horario rle trabajo y se1Ticios a realizar. 

.·\rtículo 73. Son obligaciones ele los Ordenan
zas: 

a) Cuidar de la conservación y entretenimien
tos <le! edificio y dar cuenta inniediata al Secre
tario ele lo, desperfectos que se ocasionen. 

b) Repartir las conrncatorias para todos los 
actos concernientes a la l'ida del Cent.ro. 

e) Rrcoger y di.stribuir la co1Te$pondencia.
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�) Obedecer las órdenes e instrucciones que 
reciban del Director, Profesores y personal admi
nistrativo que tengan relación con las actividades 
del Centro. 

e) Ostentar siempre el uniforme propio de su 
cargo con el decoro y aseo correspondiente. 

/) Mostrar, en sus relaciones con el Director, 
Profesores, personal administrativo, alumnos y pú
blico, la mayor corrección y amabilidad y realizar 
todas aquellas obligaciones relacionadas con la vida. 
del Centro que determine el Secretario. 

Artículo 74. Los Ordenanzas de los Centros 
percibirán los sueldos y gratificaciones determina
dos por las respectivas disposiciones, quedarán 
acogidos al régimen de licencias del personal do
cente y disfrutarán, en el verano, de un mes de 
permiso. 

Artículo 75. Corresponde a los sirvientes velar 
por la limpieza de todas las dependencias del esta
blecimiento, percibiendo por sus servicios los suel
dos y gratificaciones señalados en_ las pertinentes 
normas. 

Artículo 76. El personal subalterno responderá 
del debido cumplimiento de sus obligaciones ante 
el Secretario, sin perjuicio, claro está, de las res
ponsabilidades que, en su caso, pudieran deri
varse. 

SECCIÓN SEGUNDA.-RÉGIMllN BUROCRÁTICO 

ArUculo 77. El régimen burocrático en cada 
Centro será organizado por el Secretario con arre
glo a normas de economía. celeridad y eficacia, 
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procurando que cada serie ·o tipo de documentos 
y expedientes administrativos obedezca a iguales 
características y forma.to. 

Artículo 78. En cada. Centro se lleYará un úni
co Registro, en el que. se hará el con-espondiente 
asiento de: 

a) Entrada y salida de oficios y comunica
ciones. 

b) Certificaciones académicas oficiales y per-
sonales expedidas. 

Artículo 79. Asimismo, se llevarán libros de : 
a) Inscripciones de ingreso y cursos.
b) Copias de tomas de posesión y ceses.
e) Actas de Claustro.
d) Actas de examen.
e) Títulos, diplomas y tarjetas de identidad.
Artículo 80. Todos los impresos utilizados en 

los diferentes Centros serán uniformes y confec
cionados con arreglo u modelos aprobados por la 
Dirección General de Enseñanza Laboral. 

Artículo 81. En la anotación del Registro c ons
tará, respecto a cada documento, un número, epí
grafe expresivo de su natumleza, fecha de presen
tación o salida v nombre del interesado u oficina 
remitente o destinataria. 

Los documentos recibidos v las minutas de los 
remitidos serán archivados Órdenadaroente. 

Artículo 82. Además de los libros anteriores, 
el Secretario podrá disponer la utilización de cuan
tos otros considere precisos para la mejor organi
zación y eficiencia de los servicios administrativos. 

Artículo 83. Todos los libros a lJUe hacen refe-
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. rencia los artículos anteriores estarán foliados y 
sellados por el Juzgado Municipal, y en su prime
ra. página se extenderá certificación por el Secre
tario, visada por el Director, comprensiva del nú
mero de folios y destino a que se aplican. 

Artículo 84. A cada alumno que verifique la. 
inscripción de ingreso en el Centro se le abrirá un 
expediente personal, donde serán recogidos, duran
te su vida académica, cuantos documentos a. él 
conciernen, y, asimismo, une. ficha, que, enca
bezada con su fotografía, nombre y circunstancias 
personales, resumirá todas sus ma.trlculas y califi
caciones obtenidas. 

También se proveerá a todos los escolares de 
una tarjeta. de identidad. 

Artículo 85. Se llevarán expedientes persona
les de todos los Profesores, empleados adminis
trativos y subalternos, con arreglo a los cuales 
serán confeccionadas y expedidas las correspon
dientes Hojas de Servicios. 

Artículo 76. Las certificaciones personales y 
oficiales se expiden necesariamente en el plazo de 
dos días hábiles, a partir del siguiente a la soli
citud, salvo en circunstancias especiales, aprecia.
das por el Director, en que dicho término será 
ampliado, no pudiendo exceder, en ningún caso, 
Je ocho días. 

Artículo 87. Los asuntos de la competencia del 
Director del Centro serán resueltos en el término 
de ocho días, informándose en igual plazo· a aque
llos que deban pasar a la Superioridad. 
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CAPITULO CUARTO 

Régimen y Gestión Económica 

SECCIÓN PJ!IMERA.-JUNTA ECONÓMICA 

Artículo 88. En cada Centro de Formación 
Profesional Industrial, el Director, el Secretario, 
el Interventor y el Habilitado constituirán la Junta 
que ha de regir la Administración económica del 
establecimiento. 

Artículo 89. Le. Junta Económica confeccio
nará el proyecto del presupuesto, coincidente con 
el afio natural, que servirá de base para organizar 
el régimen financiero del Centro. Este presupues
to figurará dentro del de la correspondiente Junta 
Provincial o, en su caso, Local. 

Articulo 90. La Junta se reunirá, al menos, 
una vez al trimestre, pudiéndola convocar el Di
rector cuantas veces lo estime oportuno, bien por 
iniciativa propia, bien a petición del Interventor 
o del Habilitado, siendo obligatoria, en todo caso,
la asistencia dP. sus tres miembros.

Artículo 91. Compete a la Junta Económica 
la confección. drsarrollo y ejecución del presupues
to a través de la Junta Prol'incial o Local, v la 
ordenación de cuantas actividades económicas ten
gan relación con el Centro. 

Artículo 92. Actuará colllo Secretario de la 
Junta el Secretario del Centro, que extenderá un 
acta por cada sesión, haciendo constar el nombre 
de los asistentes. la fecha v la hora de la reunión. 
los asuntos trata.dos y los acuerdos adoptados. Es-
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tas actas, una vez leídas y aprobadas por la Junta, 
se transcribirán en un libro especialmente llevado 
al efecto. 

Artículo 93. La Junta Económica responderá 
ante la Junta Local o Provincial y ante el M;inís
terio del régimen económico del Centro, sin per
juicio de la responsabilidad penal que, en su caso, 
pueda derivarse para cada uno de sus miembros .. 

SECCIÓN SEOUNDA.-RÉOB!EN DE PRESliPUESTO 

Subsección primera.-De la confección del Pro
yec(o de Presupuestos. 

Artículo 94. El desenvolvimiento económico 
de los Centros de Formación Profesional Indus
trial se reflejará en sus presupuestos ordinarios, 
incluidos dentro del de la Junta provincial o lo
cal respectiva, o de los adicionales que para aque
llos se aprueben. 

La confección de los mismos se ajustará II las 
sigui en tes normas : 

a) El presupuesto ordinario comprenderá el
cálculo de los ingresos propios que, en su caso, 
corresponda recaudar durante el ejercicio econó
mico anual, o sea, desde 1 de enero al 31 de di
ciembre y el detalle de las obligaciones que nor
malmente deban atenderse cada año, circunscritas 
al expresado período. 

b) Los presupuestos adicionales serón los que 
formen con motivo de la realización de créditos 
destinados al pago de obligaciones ordinarias, no 
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previstos unos u otras en el presupuesto ordinario. 
Artículo 95. El presupuesto y sus anejos se ex

tenderán verticalmente y por duplicado, en papel 
del tamaño denominado holandesa, para unifor
midad y facilidad de archivo, y comprenderá los 
siguientes documentos : 

a) Memoria razonada, respecto al contenido,
con estudio detallado de cada partida global de 
gastos, y todos aquellos datos que se estimen ne
cesarios para mayor claridad del texto. 

b) Presupuesto de ingresos y gastos, con sus
anejos relativos a personal, conforme a las ins
trucciones que se dictan. 

Artículo 96. El presupuesto es por definición 
limitativo en cuanto a los gastos, y enumerativo 
en cuanto a los ingresos. Tanto éstos como aqué
llos se referirán exclusivamente a necesidades y 
financiación de servicios de funcionamiento, no 
comprendiendo, en consecuencia, los relativos a 
inversiones, es decir, obras, adquisiciones de ma
quinaria y mobiliario, instalaciones, etc., que la 
Junta Central cubrirá con los créditos que de �u 
presupuesto destine a tal fin, según las peticiones 
fundadas, informadaR y documentadas que, por 
separado, eleven reglamentariamente los respec
tivos Centros. 

Artículo 97. El presupuesto de ingresos de los 
Centros �e dividid en dos capítulos ; en el pri
mero se consignarán los que provengan de recau
daciones directas, subdividiéndose, en su caso, en 
seis conceptos : 

1) Aportaciones del Estado.
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2) Subvenciones de la Diputación Provincial.
3) Subvenciones del Ayuntamiento.
4) Auxilios de las empresas industriales.
5) Donativos y legados.
6) Remanente del ejercicio anterior.
Artículo 98. El presupuesto de gastos se divi

dirá eu tres capítulos, detallándose : 
Cap. l.• Las obligaciones de personal. 

' Ca11. 2.' Materia.[ de oficina y alquileres y 

obras en edificios arrendados. 
Cap. 3.' Otros gastos de los servicios. 
Articulo 99. Redactado· por el Interventor el 

anteproyecto del presupuesto y la Memoria expli
cativa y justificativa de su contenido y discutido 
por la Junta Económica. se someterá. a delibe
ración del Claustro de Profesores en la segunda 
decena del mes de septiembre. 

Artículo 100. A su vista, los miembros del 
Claustro formularán en su caso, en el plazo de 
cinco días, las objeciones que estimen oportunas. 
Durante este período de tiempo el anteproyecto y 
la Memoria estarán a disposición de los Profeso
res para su examen y estudio. 

Artículo 101. La aprobación en primera ins
tancia de los presupues_tos de gastos de los Cen
tros corresponderá a la Junta Local o Provincial 
correspondiente, podrá formular reparos a los pre
supuestos que redacten los Centros. 

Artículo 102. Los Centros remitirán su pro
yecto de presupuesto a la Junta Provincial, o en 
su caso Local, que corresponda antes del d[a l. 0 de 
noviembre del año anterior, a fin de que se infor-
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men por esta y se envíen a la Junta Central an
tes del día 15 de dicho mes. La falta de cumpli
miento de este precepto será motivo de responsabi
lidad para los miembros de la Junta Económica. 

Articulo 103. Los presupuestos adicionales se 
redactarán en forma análoga cuando excepcional
mente sean imprescindibles y tanto a éstos como 
a los presupuestos ordinarios se acompañará una 
memoria explicativa de las alteraciones que se in
troducen respecto del ordinario, así como de los 
fundamentos que justifiquen 111 legalidad de los 
gastos, teniendo en cuenta lo consignado en el 
artículo 109. 

Subsecciém segunda.-De los Ingresos, Gastos 
y Contabilidad 

Artículo 104. La Junta Económica adminis
trará, den'tro de las normas generales e Contabi
lidad y con arreglo a los artículos siguientes, los 
fondos que se hagan efectivos a favor del Centro 
para la ejecución del presupuesto. 

Artículo 105. Se seguirá el sistema de Caja 
única, que percibirá todos los ingresos y abonará 
todos los gastos. 

Articulo 106. Las operaciones de ingreso, la 
aprobación de los gastos y realización de pagos se 
ajustarán estrictamente al presupuesto aprobado 
y se verificarán n t.ravés de una cuenta corriente 
oficial abierta a nombre del Centro en el Banco 
de España, en alguna de sus sucursales o, caso 
de no existir, en otra entidad bancaria. 
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Los documentos necesarios para la apertura de 
di�ha cuenta y los talones precisos para el movi
rmento de fondos requerirán inexcusablemente la 
firma. del Director con la del Interventor o del 
Habilitado. 

Artículo 107. Los ingresos de la Escuela se 
realizarán directamente en la. cuenta corriente 
mencionada en el artículo anterior. Los recibidos 
directamente en el Centro serán depositados sin 
demora. en la cuenta corriente por el Habilita
do, quien lo comunicará. al Interventor a los 
efectos de toma. de razón y los justificará median
te el oportuno resguardo de entrega. En el su
puesto de que se apliquen al presupuesto de la 
cwrespondiente Junta Provincial o Local, o de 
la. Central, transferirá las respectivas sumas a la. 
cuenta corriente de dichas Juntas, comunicándolo 
a éstas, por oficio, el respectivo Director. 

Artículo 108. Incumbe e.! Director, oídos los 
correspondientes servicios del Centro, la concre
ta v directa inversión de las cantidades consigna.
das- en el presupuesto y que se libren al Centro. 

Los pagos se verificarán mediante talones con
tra la citada cuenta corriente, firmados por los 
dos citados miembros de la Junta Económica, y 
se justificarán con los recibos acreditativos del 
cobro por el proveedor o perceptor. Cuando �ea 
necesario utilizar los justificantes aludidos para 
rendir cuenta, por separado, de los gastos, que
dará unida e.l mencionado documento cobratorio 
una copia cert ificada. de los mismos. 

Artículo 109. Cuando ocurra la necesidad de 
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algún gasto para el que no existe crédito presu
puestario o éste fuere insuficiente. los C.:entros, 
por conducto y con informe de la Junta Local o 
1>rovincial conespondiente, solicitarán de la J un
ta Centrnl la concesión, en el primer caso, de un
crédito extraordinario, v en el segundo, de un 
uuplemento de crédito, ·acompañando un proyec
to de presupuesto adicional en cuya memoria se
justifiquen los siguientes extremos :

l.º Si el crédito in.teresado puede cubrirse con
otros remanentes de crédito; con ingresos obte
nidos por el Centro y que no se incluían en el 
presupuesto ordinario u otra clase de recursos. 

2. º Certificación relativa a las partidas que
han consumido el crédito ordinario en caso de su
plemento. 

3.º Estudio de.tallado de las partidas parcia
les a que ha de destinarse el crédito que se inte
resa. 

La decisión de la Junta Central no admitirá 
ulterior recurso. 

Articulo 110. Todos los gastos realizados por 
los Centros se justificarán, sin excepción alguna, 
en forma reglamentaria. 

Articulo 111. El Habilitado llevará los libros 
indispensables para el desun-ollo de la contabili
dad administrativa de todas las operaciones que 
exija la vida económica del Centro, debiendo te
nerse en cueuta a este respecto lo que dispone el 
Capitulo 7.' de la Ley de 26 de diciembre de 1958 
sobre Régimen Jurídico de Entidades Estatales 
Autónomas. 
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Artículo 112. Al final del ejerc1c10 económi
co se rendirán a la Junta Provincial o Local las 
cuentas de Presupuestos, de Caja y Bancos, de 
:Recursos, de obligaciones, de Propiedades y de 
Patrimonio. 

Articulo 113. Los libros a que corresponden 
las expresadas cuentas serán autorizados median
te diligencia de apertura extendida en su primer 
folios, suscrita por el Habilitado y visada por el 
Director. A continuación de estos balances auto
rizados con la firma del Habilitado, se hará cons
tar la conformidad del Interventor y el visto bue
no del Director. 
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TITULO SEGUNDO 

Del Profesorado 

CAPITULO PRIMBRO 

Provisión 

Artículo 114. Bl Profesorado de los Centros 
de Formación Profesional Industrial es el encar
gado directo de la formación integral de los esco
lares. 

Articulo 115. El Personal docente de los Cen
tros de Formación Profesional Industrial queda
rá integrado en los siguientes grupos de Profe
sores: 

a) Titulares.
b) Maestros de Taller o de Laboratorio.
e) Adjuntos de Titulares de Taller o de La

boratorio. 
d) Bspeciales.
Asimismo podrán designarse, en caso excepcio

nal y previa autorización de la Dirección General, 
Ayudantes de Taller y de clases prácticas. 

Artículo 116. Los Titulares y los Maestros de 
Taller se seleccionarán por concurso y examen de 
aptitud entre titulados, previa convocatoria del 
Ministerio de Educación Nacional; las propuestas 
de nombramiento deberán ser informadas por la 
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Junta Central de Formación Profesional Indus
trial. 

Artículo 117. Estos Titulares y Maestros están 
obligados a realizar los cursos de perfeccionamien
to técnico y pedagógico que organice la Institu
ción de Formación del Profesorado de Enseñanza 
Laboral. 

Artículo 118. Los Titulares y Maestros selec
cionados de es.ta manera, desempeñarán sus pla
zas durante un quinquenio, salvo que cesen : 

a) Por renuncia voluntaria
b) A petición justificada del Director del Cen

tro, debidamente informada por la Junta Provin
cial respectiva. y dictaminada por la Junta Cen
tral de Formación Profesional Industrial. 

e) Por incurrir en las faltas que según el pre
sente Reglamento llevan anexa la cesantía. 

Artículo 119. Los Titulares y los Maestros de 
Taller que aspiren a la prórroga de su nombra

. miento por un segundo quinquenio, deberán su
perar las pruebas selectivas que se establezcan al 
final del primero. 

Artículo 120. Para obtener la categorla de Ti
tulares y Maestros de Taller numerarios y la con
dición de funcionarios públicos, el carácter de 
permanencia y demás derechos y deberes inhe
rentes a ella, los aspirantes habrán de poseer las 
titulaciones académicas que en cada caso se es
tablecen y, además, aprobar un concurso-oposi
ción, cuyas características se determinarán me
diante normas especiales. 

Artículo 121. Para poder concurrir al concur-
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so-oposición a que el a.rtícnlo anterior se refiere, 
es condición inexcusable acreditar documental
mente el ejercicio de la docencia en Centros ofi
ciales de :Formación Profesional Industrial du
raute un período mínimo de cinco años o en Cen-
1ros oficiales 11 oficialmente reconocidos de otro 
grado o modalidad de la enseñanza, durante el 
mismo período mínimo de tiempo. 

Se considerará mérito especial haber cursado 
con aprovechamiento los cursos de habilitación y 
perfeccionamiento en la Institución de Formación 
del Profesorado de Enseñanza Laboral. 

Artículo 122. Los Adjuntos de Titulares, de 
Taller o de Laboratorio serán nombrados por el 
Ministerio de Educación Nacional, por quinquenios 
renovables mediante concurso y examen de apti
tud, con\·ocados por la respectiva Junta Provin
cial de Formación Profesional Industrial. 

Las propuestas de nombramiento serán infor
madas por la Junta Central de Formación Profe
sional Industrial. 

Artículo 123. Los Profesores adjuntos osten
tarán las mismas titulaciones que se determinen 
para los Profesores titula.res, excepto los adjun
tos de Taller que podrán ser, en defecto del titu
lado requerido, Oficiales con tres años de trabajo 
profesional. 

Artículo 124. Los Ayudantes de Taller y de 
Prácticas podrán designarse por la respectiva J un
ta Provincial con los requisitos a que se hace re
·ferencia en el artículo 116. Las designaciones de
estos Ayudantes se harón por períodos anuales y
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los nombrados al éfecto desempeñar.ín su plarn 
c:?n carácter gratuito, no pudiendo, en· consecuen
eia, devengar gratificación alguna por su cometido. 

C\PI'l1ULO SEGUNDO 

Obligaciones 

Artículo B5. Son obligaciones de los Profe
sores: 

1) :\daplar su labor docente a las directrices 
marcadas por el Director en uso de las atribucio
nes 11ue este Reglamento le confiere, así como 
las acordadas por el Claus.tro de Profesores. 

:2l Respetar y cumplir las órdenes y disposi
"iones del Director, si bien pueden exponerle pri
vadamente y con el debido respeto las dificulta
des e inconvenientes que, a su juicio, va a encon
r.rar el cumplimiento de sus disposiciones. El Di
rector es el que, en todo caso, decide, aunqueel 
Profesor pueda hacer uso posteriormente del de
recho de recurso ante la Superioridad. 

3) Fijar su residencia en la localidad donde
radique el Centro en tJUe pres.ten sus servicios. 
Sólo podrán abandonar dicha localidad con per
miso escrito del Director, o durante los períodos 
de vacaciones, quedando en este caso obligados a 
eomunicar, por medio de oficio, el lugar a donde 
se trasladen. 

La contravención ile e,;tc precepto se considera 
como abandono tle destino. 
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4) Adaptar su actuación a las reglas de dis
ciplina, dignidad profesional, compañerismo y ar
monía con los restantes Profesores, así como ha
cer objeto a los alumnos de un trato digno y con
siderado. 

5) Respetar y cumplir los preceptos de este
Reglamento y las disposiciones acordadas por el 
Claustro de Profesores. 

6) Asistir puntualmente a las clases y demás 
servicios docentes que tengan asignados, así como 
a los exámenes, juntas y otros actos para los que 
fueren convocados expresamente, debiendo comu
nicar y justificar por escrito la causa que les im
pida cumplir esta obligación. 

7) Atender las normas pedagógicas que con ca
rácter general establece este Reglamento y las 
que con carácter particular dicta el propio Centro, 
el Director, el Claustro de Profesores y el .Jefe 
de Estudios. 

8) Velar pm· el mantenimiento del orden y de 
la disciplina dentro de su clase. 

O) La explicación efectiva, durante el curso . 
de l::t totalidad de lecciones que para su respectiva 
disciplina fija el cuestionario oficial. 

10) Procurar la mejor formación patriótica, 
moral, ciudadana y social de sus alumnos, estimu
lando al mismo tiempo su laboriosidad. 

11) Completar sus enseñanzas con los corres
pondientes ejercicios y prácticas, así como com
probar la eficacia de su labor educativa con los 
debidos repasos y pruebas de examen. 

]2) Procurar cine los alumnos tomen parte 
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activa en las tareas, preguntándoles frecuentemen
te y enseñándoles a estudiar. 

13) Reprender a los alumnos con energía por
sus faltas de urbanidad y aplicación, aunque con 
buenas formas, y sancionando dichas faltas, si 
fuere preciso, con arreglo a las normas de disci
plina de este Reglamento, pero procurando no ex
pulsarlos de clase más que en casos de muy ex
trema necesidad. 

14) Redactar semanalmente la ficha de clase,
reflejando en ella la labor desarrollada. para so
meterla al visado del Jefe de Estudios, así como 
trasladar a éste el parte mensual de asistencia, 
comportamiento y calificaciones de sus alumnos. 

15) Aceptar y desempeñar con la diligencia y 
buena fe debidas los cargos ele gobierno y admi
nistración que les fueren confiados. 

16) Considerar la labor docente como servicio
obligatorio para el engrandecimiento espiritual y 
material de Espafia, servicio que deberán cumplir 
con la fidelidad, exactitud y eficacia necesarias 
para que los escolares obtengan la adecuada for
mación cultural. humana y profesional. 

Artículo 126. Los Maestros de Taller, auxilia
dos por los respectivos Adjuntos, estarán obligados 
a la reparación de las instalaciones eléctricas (arre
glo de interruptores, mecanismos y motores. co
locación de los mismos, sustitución, tendidos, et
cétera); de fontanería y, en general, de las res
tantes instalaciones del Centro. 

Igualmente deberán realizar las reparaciones del 
mobiliario en general. sillas, pupitres, subsana-
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ción de defectos de estos materiales por el uso, re
forzamiento de unidades de mobiliario-siempre 
que se considere práctica y eficiente su realiza
ción-limpieza. del mismo, repaso de pinturas, re
paración de la. maquinaria, etc. 

También se procederá a la construcción de mo
biliario de poca importancia, tal como estanterías, 
armarios para herramientas, para. archivos y otro 
uso, bancos para pasillos, material auxiliar de la
boratorio, anaquelerías, etc., y de herramientas 
sencillas, procurando sólo en estos últimos casos, 
que estas rea.liznciones sirvan a los alumnos como 
ejercicios parciales de trabajos de taller. 

Para !ns tareas consignadas en los dos prime
ros apartados de este artículo, los Maestros y 
Adjunto de Taller dedicarán, inexcusablemente, 
dos horas semanales, que les serán ahonadas como 
horas extraordinarias si excedieran del horario 
mínimo. 

Artículo 127. La labor docente de los Profeso
res no acaba con el desarrollo del cuestionario ofi
cial de su disciplina, ya que en ningún caso pue
den considerarse ajenos a· las demás nct-ividades 
educativas del Centro. En su consecuencia, están 
obligados a tome.r parte activa en cuantas tareas 
•circum» y posescolares de divulgación y difusión
de la técnica y de la cultura que organice la Di
rección del Centro.

Articulo 128. Al objeto de mejor atender las 
necesidades de mano de obm especializada de la 
industria. locar, los Profesores procurarán estu
diar, en estrecha cooperación con la, empresas 
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privadas y estatales, la. situación, circunstancias y 
posibilidades de la comarca en que radique el 
Centro donde presten sus servicios, desde el pun
to de vista científico-técnico de su especia.lidad. 
Las conclusiones a que se lleguen deberán ser re
cogidas en una Memoria que habrá de ser ele
vada a la Junta Centra.! a través de la Local o 
Provincial correspondiente. 

CAPITULO TERCERO 

Derechos 

Artículo 129. Son derechos de los Profesores : 
a) La percepción del sueldo que por su cate

goría le corresponda y, en su caso, de los derechos 
pasivos, de acuerdo con las leyes generales, así 
como de los emolumentos complementarios que le
galmente les pertenezca. 

b) Estudiar, para posteriormente sugerir al
director y al Jefe de Estudios, las medidas a adop
tar para un mayor perfeccionamiento en los méto
dos didácticos y pedagógicos del Centro. 

e) Formular en la debida forma las propues
tas de adquisición de materia.! destinado a su cla
se, laboratorio o taller con vistas. a la confección 
del Presupuesto. 

d) Participar en las reuniones y deliberacio
nes del claustro de Profesores, así como ejercer el 
derecho de voto en los casos previstos en este Re
glamento, teniendo siempre presente que estos 
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derechos, al iguali.que el del apartado b), son O¡ 
su vez obligaciones. . . 

e). El ejercicio por escrito ante .el Direc.tor del 
Centro, la Junta Central o el Director General 
de Enseñanza Laboral, en su caso, y siempre por 
conducto del .primero, del derecho de ·petición o 
queja en asuntos académicos y administrativos .. 

f) Tener acceso a los cargos directivos del
Centro, que se desempeñarár., exclusivamente, 
por sus Profesores. 

g) Disfrutar de las vacaciones reglamentarias.
h) Optar en concm·so de traslado a las plazas

vacantes de su disciplina en cualquier Centro. 
i) El posible disfrute de licencias por enfer

medad o por asuntos propios en la forma que a 
continuación se establece. 

Artículo 130. La solicitud de licencia por en
fermedad se formulará necesariamente desde la· 
residencia oficial del Profesor, a no ser que se ha
lle en disfrute de vacaciones oficiales o por otra 
causa cualquiera que le autorice expresamente pa
ra. estar ausente de su destino, lo que deberá ser 
justificado documentalmente. 

Los permisos por en fermedad no podrán conce
derse por un tiempo superior a nn mes, si bien a 
su terminación puede solicitarse y concederse otro 
por igual periodo. Esta prórroga se solicitará hasta 
dos veces, no pudiendo, por lo tanto, exceder en 
i;tingún caso de dos meses. Durante el primer mes 
de enfermedad percibirá el Profesor el sueldo en
tero y durante el segundo el cincuenta por ciento. 
El tercer mes será sin sueldo. 
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En' el' caso de que al terminar la segunda y úl
tima prórroga de licencia ¡ior enfermedad no se 
reintegrara a su servicio se con:siderarit al Profe
sor como renunciante al destino, aun cuando la 
enfermedad subsista. 

En ningún caso se concederá otra licencia por 
enfermedad si no ha transcurrido un año completo 
desde la terminación de la última concedida. 

La solicitud de licencia y, en su caso, de pró:
rroga por enfermedad se justificará. mediante cer
tificado de un médico perteneciente al Cuerpo de 
Sanidad Civil con residencia en la localidad o, en 
su defecto, de un médico titular al servicio ofi
cial del Estado, Provincia o Municipio. La cir
cunstancia de ostentar dicho cargo se hará cons
tar expresamente en el certificado médico. El pago 
de loe derechos correrá. a cargo del solicitante. 

En el certificado se precisará por el Facultati
vo con toda claridad : 
· , La enfermedad que se padezca ; su duración
a¡iroximada, y la necesidad ineludible de la con
c�sión de licencia por no poderse simultanear los
cuidados que aquella requiere con la prestación de
las tareas docentes.

No surtirá efecto el certificado que carezca de 
uno cualquiera de estos requisitos. 

Cualquier: falsedad que en los mismos se com
pruebe ·será objeto, con el máximo rigor, de las 
s·anciónes gubernativas y penales a que hubiere
�gar. -. . 

· El Director del Centro cursará la instancia acom
pañándola de su informe en el que expresará to-
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do lo que le conste sobre la existencia de la en
fermedad y si, a su juicio, procede o no procede 
acceder a lo solicitado. 

El Director del Centro podrá ordenar , siempre 
que lo estime oportuno, la comprobación de la en
fermedad mediante un nuevo reconocimiento por 
dos médicos que reúnan las condiciones anterior
mente establecidas. Los gastos causados por este 
reconocimiento correrán a cargo del interesado 
en el caso de que el resultado del mismo fuere 
negativo. 

Artículo 131. Por asuntos propios. Durante el 
período lectivo, los Profesores podrán disfrutar de 
un permiso anual por asuntos propios, de basta 
quince días continuados, que podrá conceder el 
Director General de Enseíianza Laboral y am
pliar hasta un total de treinta el Ministerio de 
Educación Nacional a propuesta de aquél. 

Estas licencias deberán solicitarse con veinte 
días de antelación a la fecha en que se pretenda 
comenzar su disfrute, y siempre que excedan de 
quince días serán sin sueldo. Terminada una de 
estas licencias no podrá Aolicitarse otra hasta que 
haya transcurrido, por lo menos, un año com
pleto. 

Artículo 132. Las Profesoras que hayan entra
do en el octavo mes de embarazo, tendrán dere
cho a que se les conceda permiso con todo el suel
do por el tiempo que tarden en dar a luz y por 
el plazo. de cuarenta días después del alumbra
miento. Quienes soliciten esta licencia acompaña-
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rún su instancia de la correspondiente certifica
ción facultativa. 

Artículo 133. Autoridad que las concede. Las 
licencias inferiores a ocho días podrán concederlas 
los Directores de los Centros. Si es el propio Di
rector el que solicita la licencia podrá concedérse
la el Presidente de la Junta Provincial correspon
_diente. 

Las instancias solicitando licencias superiores 
a ocho días o inferiores a quince se dirigirán, en 
todo caso, al Director general de Enseñanza La
boral acompañadas de informe del Director del 
Centro en el que haga constar si queda debidamen
te atendida la enseñanza. Si es el Director del Cen
tro quien solicita la licencia, hará constar en la 
instancia quién puede quedar encargado de su 
disciplina. 

Las licencias superiores a quince días se conce
derán por el Ministro de Educación Nacional, tra
mitándose de la forma y manera establecidas en 
los párrafos anteriores. 

Artículo 134. Las licencias concedidas por una 
Autoridad se reputarán como parte de las que pue
dan conceder, con más amplitud, otras superiores. 

Artículo 135. En las instancias, los Profesores 
deberán !Iacer constar todas aquellas licencias que 
hayan disfrutado durante los tres años anteriores. 

Artículo 136. Las licencias concedidas por en
fermedad se presupone que empiezan a contarse 
desde el día en que el interesado causó baja en el 
Centro. 
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Las licencias por asuntos propios se considera
rán caducadas si, transcurridos .treinta. días desde 
su concesión, el Profesor interesado no ha notifi
cado por escrito al Director del Centro la fecha. en 
que ha comenzado a disfrutarla. 

Artículo 137. De los Profesores que ·presten ser
vicios en un mismo Centro no podrán disfrutar 
de lic encia simultáneamente más de la quinta. 
parte. 

Artículo 138. Se presume que renuncia a su 
destino y, en su consecuencia, serán dados de bnja 
aquellos Profesores que no se presenten .a tomar 
posesión de su cargo en el plazo previsto, que se 
ausenten de su residencia sin la debida autoriza
ción comunicada por escrito, o que dejen de re
integrarse :i la labor docente al finalizar las vaca
ciones o licencias que hubiesen venido disfru
tando. 

Artículo 139. El ejercicio del Profesorado en 
los Centros de Formación 'Profesional Industrial 
será compatible con el de cualquier otra profesión 
honorable, siempre que no resulte perjudicado el 
exacto cumplimiento de las funciones docentes, 
ni quebrantado el deber de residencia. 

Existirá incompatibilidad con el ejercicio de lá 
enseñanza de carácter particular, de cualquier 
grado, a sus propios alumnos, y con el desempeño 
de funciones docentes, directivas, administrativas. 
o subalternas en cualquier o.tro Centro de Enseñan,,
za Media y Profesional o de Formación Profesio-,.
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nal Industrial, oficial o privado. Sin embargo, los 
Profesores que deseen dedicarse a la enseñanza 
particular podrán solicitar la oportuna autoriza
cióµ �el Director General de Enseñanza Laboral, 
!J,1;1íen la c�nced�rá ·excepcionalmente previo infor
me del Drrector del Cen.tro y de la Inspección, 
'óí<;la la Junta Local o Provincial. 

'Artículo 140. El Personal docente no puede en 
ningún caso ejercer cargos subalternos en el mis
mo Centro donde imparte sus enseñanzas. Así� 
mismo, tampoco podrá desarrollar funciones admi
nistrativás. 

Artículo 141. Será absolutamente incompatible 
el ejercicio de dos o más cargos docentes, en una 
o varias Escuelas de Formación Profesional In
dustrial. Cu¡indo cualquier Profesor obtenga re:
glnmentariamente otra plaza, deberá presentar la
correspondiente renuncia en el término de quin
ce :días, a partir de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del oportuno nombramiento.
En el supuesto de que no lo hiciere, causará baja;
el mismo día que concluya el .citado plazo, en el
Centro donde prestaba sus servicios.

Asimismo, s�rá incompatible el desempeño de 
función directiva, docente, administrativa, aµxi
liar o subalterna, con los cargos de Presidente; 
Vicepresidente y Secretario de Juntas Provincia, 
les o Locales de Formación Profesional Industrial 
y simultanear dos o más cargos directivos en e� 
Cen�ro de su destino. ·' 
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CAPITGLO CUARTO 

Profesores Especiales 

Artículo 142. Los Profesores de Religión y 
Moral, de l!'ormación del Espíritu Nacional y de 
Educación Física son denominados y considerados 
como Profesores Especiales en atención a la for
ma de su nombramiento y a su particular cometido. 

Los Profesores Especiales de Lenguas y Geo
grafía e Historia, los de Seguridad en el Trabajo 
y Organización Industrial y los de Idiomas se 
regirán por las normas establecidas para el resto 
del Profesorado en los capítulos anteriores de este 
Reglamento. 

SECCIÓN PfilMERA,-DEL PROFESOR DE RELIGIÓN 
Y MORAL 

Artículo 143. Todos los Cen.tros de Formación 
Profesional Industrial deberán garantizar, bien en 
loca.les propios o en ajenos próximos a 'él, y en 
este caso con la pertinente autorización oficial, 
la asistencia religiosa de sus alumnos, que estará 
a cargo del Profesor de Religión y Mora.!. 

Artículo 144. El Profesor de Religión y Moral 
será nombrado por el Ministerio de Eaucación Na
cional a. propuesta del Ordinario Diocesano, de 
acuerdo con lo establecido en el número tercero del 
artículo 27 del concordato con la Santa Sede de 
27 de agosto de 1953. 

Artículo 145. Además de desempeñar las clases 
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de Religión, será de su incumbencia la dirección 
espiritual del Centro, a cuyo objeto organizará, 
dentro de las posibilidades del horario y previa. 
a.probación del Director, las prácticas diarias de 
piedad y la celebración de las festividades religio
sas, y cuidará asimismo de la formación moral y 
del carácter de los alumnos preparándoles para el 
recto ejercicio de sus futuras tareas profesionales. 

SECCIÓN SEOUNDA.-DEL PROFESOR DE FORMACIÓN 

DEL EsPfRITU NACIONAL 

Artículo 146. Los Profesores de Formación del 
Espíritu Nacional y Capacitación Sindical, para las 
Escuelas de Iniciación y de Aprendizaje, serán de
signados por el Ministerio de Educación Nacional, 
a propuesta de la Delegación Nacional de J uven
tudes o, en su caso, de la Delegación Nacional de 
la Sección Femenina de Falange Española Tra
dicionalista y de las J. O. N. S. En el caso de las 
Escuelas de Maestría se requerirá, además, el pre
vio informe de la Delegación Nacional de Sin
dicatos. 

Artículo 14 7. Compete a es.tos Profesores : 
a) La ensef\anza de los cuestionarios oficiales. 
b) Aprovechar cuantas ocasiones sean propias 

para aumentar, afianzar y, en definitiva, exaltar 
el espíritu nacional en el Centro y en los alumnos, 
para lo cual sugerirán a la Dirección cuantas me
didas juzguen oportunas para la celebración, con 
el mayor esplendor posible, de las fiestas nacionales 
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y de las señaladas por el Ministerío·de Educación 
·Nacional:

e) Infundir a los escolares el espíritu y la doc
'trin11 de las leyes fund11men tales del Estado el sen
tido de camaradería, el sentido de servicio y la uni
dad y grandeza de la Patria. 

Artículo 148. La Formación del Espíritu Na
cional tenderá a unificar en los alumnos su con: 
ciencia de españoles al servicio de la Patria. 

SECCIÓN TBRCERA.-DE LAS ENSEÑANZAS DE EDU· 

CACIÓN FfSICA 

Articulo 149. La disciplina de Educación Física 
será desarrollada por el Profesor de Formación del 
Espíritu N aciana] y de Capacitación Sindical, sal� 
vo que en atención al número de alumnos y a los 
grados docentes que se impartan en la respectiva 
Escuela se determine por el Ministerio, previo in
ÍOl'me de la Junta Central, la procedencia de nom
brar otro Profesor Especial para dicha materia. 

Artículo 150. Al Profesor de Educación Física 
corresponde la dirección técnica de las prácticas y 
posibles competiciones deportivas, así como de los 
ejercicios de simple Educación Física. 

Articulo 151. La Educación Física se cursará 
como instrumento inmediato del desarrollo físico 
del escolar y mediato de su formación intelectual 
y moral por medio de 'la gimnasia educativa, los 
juegos y los deportes. 

Articulo 152. Los result.ndos de estas activida-

- 60-



des formativas <Religión y Moral, Formación del 
Espíritu Nacional, Educación Física) han de ser 
deducidas no tanto de unas enseñanzas especiales 
cuanto del conjunto de la tarea escolar, aprove
chando las consecuencias religiosas, morales y po
líticas que se desprendan de aquélla, para inculcar 
en los futuros profesionales los sentimientos de 
honor, caridad, disciplina, sacrificio y, en general, 
la práctica de los deberes que les incwnben. 

�. 
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TITULO TERCERO 

De los alumnos 

CAPITULO PRIMERO 

Del Ingreso 

Artículo 153. La condición de alumno de For
mación Profesional Industrial se adquiere por con
cesión del Director del Centro respectivo ; sólo po
drá otorgarla, previa admisión de su solicitud, al 
candidato que reúna los requisitos que se establece 
en los artlculos siguientes : 

Artículo 154.-Los aspirantes al ingreso en los 
Centros habrán de superar un examen médico
fisiológico que determinará su aptitud física para 
cursar los estudios de Formación Profesional In
dustrial. 

Artículo 155. Son causas de inutilidad total las 
siguientes enfermedades : 

a) Enfermedades de carácter infecto-contagio
so o parasitarias transmisibles. 

b) Enfermedad de la piel con manifestación de
aspecto repelente que ocupe las partes visibles del 
cuerpo, comprendiendo: eczemas crónicos, psoria
sis, ictiosis, pénfigo, liquen crónico, lupus de cual
quier forma, esquerodermia, tiñas y pitiriasis. 

e) Ozena.
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Artlculo 156. Son causas de inutilidad parcial 
las siguientes enfermedades : 

a) Lesiones orgánicas de corazón o de los gran
des vasos, con trastornos dP la circulación o la. 
respiración. 

b) Trastornos de ritmo cardiaco que ocasionen
insuficiencia. Taquicardia paroxística. 

e) Bronquitis crónica. Enfisema pulmonar.
Asma. Pleuritis. 1 

d) Deformidades del tórax que dificulten la
respiración o entorpezcan los movimientos del 
tronco. 

e) Desigualdad de longitud de las extremidades
inferiores que produzcan claudicaciones evidentes: 

f) Falta o pérdida total o parcial de cua.lquiera.
<le las extremidades. Lesiones que produzcan idén
ticos trastornos funcionales que las pérdidas anató
micas citadas. 

g) Parálisis, contracturas o afecciones muscu
lares que determinen la incapacidad de algún 
miembro. 

h) Cualquiera otra lesión que, a juicio del Mé
dico encargado del reconocimiento, constituye in
ca.pa.cidad funcional permanente, previa propuesta 
de este caso a la Dirección General de Enseñanza 
Laboral. 

Artículo 157. En el caso de que sea imposible 
la realización del examen médico-fisiológico, el 
Director del Centro podrá considerar como sufi
ciente la presentación de un certificado médico en 
el que se declare que el aspirante a la condición 
ele alumno no padece ninguna de las causas de 
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inutilidad total ·o parcial establecidas en los arfüm
los anteriores. ! 

Sólo serán válidos los certificados expedidos por 
un médico perteneciente al Cuerpo de Sanidad .Ci
vil con residencia en la localidad donde radi_ca el 
Centro o, en su defecto, por un médico ti tular: al 
servicio oficial del Estado, Provincia o Municipio. 
La circunstancia de ostentar dicho cargo se h�rá 
constar expresamente en el certificado médico. 

Articulo 158. Los aspirantes a ingreso que pre
s.enten alguna de las inutilidades parcia.les estable
cidas en el artículo 156 podrán cursar excepcio> 

nalmente las asignaturas de carácter teórico, ex
ceptuándoseles, en su caso , de las prácticas ·de 
taller y de las de Educación Física.· 1 

Dichos -alumnos cursarán los estudios sin Yaiidez 
académica., expidiéndoseles, no obstante, al tér
mino de los mismos un certificado de estudios en 
el que se haga constar las calificaciones obtenidas 
en las asignaturas cursadas y que podrán ser objeto 
de convalidación para otros grados de enseñanzas 
con los que aquéllas la tengan establecida. 

Artículo 159. La admisión de los alumnos será 
acordada por el Director del Centro, previo infor
me del Médico. Al Director corresponde asimismo 
determinar, en idéntica formo, los que puedan 
cursar estudios conforme a lo establecido en el  
articulo anterior. 

Contra las resoluciones de la Dirección del éenr 
tro podrán recurrir fundamentalmente los intere� 
sados ante la Dirección General de Enseñanza 
Laboral. 
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Artículo 160. El ingreso para cursar los estu
dios de Iniciación Profesional Industrial se hará 
previa. demostración de haber cumplido· el escolar 
los doce años o cumplirlos dentro del año natural 
en que va a tener lu&ar su ingreso, reunir las con
diciones reglami;ntartas de aptitud física y estar 
en posesión del certificado de estudios primarios. 

Artículo 161. El ingreso para cursar los estu
dios de Aprendizaje Industrial se hará previa de
mostración de haber cumplido el escolar los catorce 
años o cumplirlos dentro del año natural en que 
sufra el examen, reunir las reglamentarias condi
ciones de aptitud física, es.tar en posesión del cer
tificado de estudios primarios y aprobar un exa
men sobre las materias comprendidas en el período 
de Iniciación Profesional. Asimismo, los aspiran
tes se someterán a una prueba psicotécnica con el 
fin de determinar sus aptitude$. 

Artículo 162. Quedarán exentos del examen a 
que se refiere el artículo anterior quienes acredi
ten haber cursado con aprovechamiento los estu
dios de Iniciación Profesional o tengan aprobado 
el primer curEo de Bachillerato Laboral o General, 
de grado Elemental. 

Artícnlo 163. El ingreso para cursar los estu
dios de Maestría Industrial se hará previa demos
tración de haber cumplido el escolar los diecisiete 
años o cumplirlos dentro del año natural en que 
sufra el examen, reunir las reglamentarias condi
ciones de aptitud física, así como alguna de las 
siguientes situaciones: 
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a) Estar en posesión del título académico ele 
Oficial. 

b) Poseer el título de Bachiller Laboral ele
mental. 

Artículo 164. La solicitud de ingreso en los 
Centros de Formación Profesiona.l Industrial de
berá ser cubierta a me.no por el aspirante. 

La edad ha de acreditarse con certificado de na
cimiento. 

CAPITULO SEGUNDO 

Obligaciones 

Articulo 165. Son obligaciones de los alumnos : · 
a) Considerar In labor escolar que deberán 

cumplir con exactitud y esfuerzo para conseguir su 
adecuada y deseada preparación en las diversas 
actitvidades lnbomles de la industria. 

b) Observar cuidadosa.mente las reglas de dis
ciplina. 

e) Respetar y obedecer al Director y Profe
sores, así como al personal subalterno y encargado 
del mantenimiento del orden en el Centro. 

d) Comportarse en todo momento con la de
bida dignidad, urbanidad, decoro y aseo. 

e) Guardar fielmente las reglas de compafie
rismo, respet:o y armonía ante sus condisclpulos. 

f) Cumplir las normas de régimen interior que 
les atañen contenidas en la presente Reglamenta-
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ción y en la particular del Centro donde cursen 
sus es.tudios. 

g) Asistir puntualmente a las clases y demás
servicios docentes, así como a los exámenes v a 
cualquiera otros actos para los que tueren coñvo
cados expresamente. 

Cuando no les sea posible asistir, justificarán 
la ausencia. a satisfacción del Jefe de Estudios, 
acreditando la causa impeditiva. 

Los alumnos que cometieren veinte faltas de 
asistencia, no justificadas, 11 clase de lección dia
ria, diez en clases de dias alternos o cinco a las 
de menos de tres lecciones semanales, serán dados 
de baja en la lista y no podrán ser calificados en 
la convocatoria de final de curso. 

El Profesor lo comunicará al Jefe de Estudios 
y éste lo hará saber al interesado y, en su caso, 
a los padres o tutores del mismo. 

h) Asistir y realizar los exámenes estableci
dos teniendo en cuenta : 

l.º Que los alumnos que hayan sido suspen
didos durante tres cursos consecutivos en la mis
ma asignatura serán dados de baja en la lista, 
perdiendo la cualidad o condición de alumno. 

2.• Que los alumnos no podrán pasar al curso 
inmediato superior cuando tengan pendientes más 
de dos asignaturas del curso anterior y en ningún 
caso cuando la asignatura pendiente sea la de 
Dibujo, Prácticas de Taller o Tecnología. 

-67- . 



CAPITULO TERCERO 

Derechos 

Artículo 166. Son derechos de los ¡¡,luJ'.llilos : 
a) Usar y disfrutar de los sel'vicios didácticos 

del Centro de acuerdo con las normas y horarios 
establecidos por la superioridad. 

bJ Recibir la adecuada orientación y selección 
profesional que establece la Ley Orgánica de 20 
de julio de 195/S. 

e) Obtener para conocimiento propio, de sus
padres o encargados, noticias periódicas relativas 
a su vida escolar. 

d) Recibir y poseer la correspondiente tarjeta 
de identidad. 

e) Recibir, al superar las pruebas correspon
dientes, los certificados y diplomas establecidoR. 

fJ Trasladarse, para continuar su� estudios, a 
otro Centro en casos justificados, previa autoriza
ción de la Dirección General. 

g) Ejercer individualmente y a tra.vés de sus
·padres o tutores, en su caso, el derecho de petición
o de queja en toda clase d& asuntos académicoR
ante el Director del Centro, Junta Local o Pro
vincial, Junta Central v Ministerio de Educación 
Nacional. 

Todas las reclamaciones que los escolares for
mulen habrán de ser dirigidas primeramente al 
Director. Asimismo, habrán de tramitarse por su 
conducto cuantas instancias v &olicitudes eleYen a. 
la Superioridad. 
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Artículo 167. Se prohibe a los escolares dirigir
se colectivamente de palabra o por escrito a sus 
superiores, sin perjuicio de las peticiones que pue
dan elevarse a través de la Delegación N ncional de 
.Tuventudes. 
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TITULO CUARTO 

De las enreñanzas 

CAPITULO PRIMERO 

Apertura y duración del Curso 

Artículo 168. El acto de apertura del curso _aca
démico tendrá lugar el 2 de octubre, siendo pre
sidido por el Director del Centro, a no ser que 
asista e.lguna autoridad superior, y se iniciará con 
la lectura por el Secretario de la Memoria corres
pondiente al curso anterior. 

El discurso de apertura lo pronunciará uno de 
los Profesores del Centro y el acto lo cerrará el 
Director o la autoridad superior que, en su caso, 
lo presida, declarando abierto el curso académico 
en nombre del Ministerio de Educación Nacional. 

Artículo 169. El curso académico en los Cen
tros cuyo régimen de enseñanza sea diurno uo po
drá comenzar después del día 3 de octubre ni ter
minar antes del 3.1 de mayo, a partir de cuya 
fecha, y hasta el día 15 del mes de junio, se des
arrollarán los correspondientes exámenes. 

. _L_os alumnos en régimen nocturno no podrán 
m1c1ar el curso después del día 15 de septiembre, 
ni concluirlo antes del primero de julio, realizando, 
hasta el día 10 de igual mes, los respectivos exá
menes. 
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Las clases en jornada. plena no podrán comen
zar por la. maña.na a.ntes de las ocho ni terminar 
después de las catorce, y en la.s horas de tarde no 
se iniciarán antes de las 15 ,30 ni finalizarán des
pués de las 19 horas. 

Las enseñanzas de régimen nocturno no empe
zarán antes de las 18,30 ni después de las 19 y 
deberán concluir, respectiva.mente, de nueve y 
media. a. diez de la noche, en la inteligencia de que 
abarcarán un total de dieciocho horas serna.ne.les, 
las cuales se aplicarán en la siguiente forma : 

M;atemáticas, dos horas. 
Ciencias (Física y Química), dos horas. 
Tecnología, dos horas. 
Lenguas, una hora. 
Religión, una hora. 
Formación del Espíritu Nacional y Educación 

Física, una hora. 
Prácticas de Taller o de Laboratorio, seis horas 

y media. 
Dibujo, dos horas y media. 
A partir del segundo curso de Aprendizaje se 

dedicará una hora semanal a las materias de Segu
ridad en el Trabajo y Organización Industrial, re
bajándose en una. unidad las correspondientes ·11 
prácticas de Taller o de Laboratorio. 

Articulo 170. Quince días antes del comienzo 
de cada. curso quedará impreso y se a.nuncia.rá en 
el tablón de edictos el cundro hora.río con expre
sión de asignaturas, días, hora.a, Profesores y tex
tos. Una copia del mismo deberá ser enviada al 
Ministerio para su aprobacin si procede. 
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Articulo 171. Asimismo, se hará. público al co
mienzo de cada curso el calendario escolar, de 
acuerdo con las normas generales dictadas por le. 
Administración. 

Las suspensiones de clases con motivo .de festi
vidades locales no podrán exceder de seis días en 
todo el curso. 

Articulo 172. En el tablón de edictos se ex
pondrá, con veinticuatro horas de anticipación al 
menos, las convocatorias de exámenes, la celebra
ción de actos oficiales y cuantos anuncios puedan 
ser de interés general. 

CAPITULO SEGUNDO 

Métodos pedagógicos 

Artículo 173. Toda la labor académica del 
alumno debe efectuarse en el Centro, por lo que 
no le será señalada tarea alguna fuera de las horas 
de jornada escolar. 

Artículo 174. El número de alumnos en cada 
clase no podrá exceder en ningún caso de cin
cuenta, debiéndose desdoblar la clase en tantos 
grupos o secciones como se hiciere preciso si el 
número de matriculados fuese superior a fa citada. 
cantidad. 

Artículo 176. El Jefe de Estudios, de acuerdo 
con el Claustro de Profesores, fijará la forma de 
entrada y salida de clase, el orden de colocación 
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de los alumnos en la misma y la manera de pasar 
lista. 

A cada uno de los alumnos se le señalará un 
número de curso, que ha de coincidir con el de las 
listas y que será utilizado para facilitar la ordena
ción, revisión y calificación en sus trabajos y ejer
cicios, el control de asistencia y cuantos detalles 
tengan relación con su vida académica.. 

Artículo 176. Los Profesores tendrán libertad 
en sus métodos didácticos, dentro de las obligacio
nes siguientes : 

a) Desarrollar íntegramente los cuestionarios
oficiales. 

b) Ajustar sus explicaciones a alguno de los 
textos aprobados por el Ministerio, adaptándolas 
a la capacidad media de los alumnos y comple
tándolas con la utilización de cuantos medios e 
instrumentos disponga. 

e) Realizar los oportunos ejercicios, prácticas,
repasos y pruebas de examen. 

d) Observar las reglas pedagógicas de carácter
general, las señaladas en el presen.te Reglamento 
y en el propio del Centro y las que sean acordadas 
por el Director y el Claustro de Profesores. 

Artículo 177. Los Profesores cuidarán la pre
paración de cada clase al objeto de conseguir que 
resulte a tractiva para los alumnos, quienes toma
rán parte actiYa en la misma, alternándose a este 
fin la explicación con las preguntas y la teoría con 
la realización de ejercicios, problemas y prácticas. 

Artículo 178. Los Profesores procurarán ense
ñar a estudiar a los escolares y los ayudarán en el 
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manejo e interpretación de mapas, textos, diccio
narios, tablas, claves, etc. 

Artículo 179. Siempre que sea oportuno, los 
Profesores, en sus explicaciones de clase, exalta
rán las virtudes morales y ciudadanas, enseñarán 
urbanidad y buenos modales y tratarán de fo
mentar el hábito del estudio e inculcar que el tra
bajo es un honor .. 

Artículo 180. Se intentará por todos los medios 
que en las clases reine un ambiente de estudio, 
orden y alegria y que el e.lumno, dentro del res
peto debido, tenga la suficiente confianza y fami
liaridad con el Profesor para solici.tar su ayuda en 
cuantas dificultades pudiera encontrar. 

Artículo 181. Con el fin de conseguir una ma
,·or vinculación e· interés de los alumnos ·con las 
tareas educativas del Centro se podrá organizar su 
participación en el gobierno de la misma desig
nando en ce.da curso jefes y subjefes de clase, dele
gado de deportes, etc. 

Artículo 182. Los Profesores llevarán obliga
toriamente la ficha de clase, donde anotarán a 
diario la asistencia, comportamiento y calificacio
nes otorgadas a los alumnos. 

De éstos darán cuenta al Jefe de Estudios por 
medio de la ficha de clase. 

Artículo 183. Entre todos los profesores de 
cada Centro de Formación Profesional Industrial, 
con excepción del Director, se instituirá un turno 
con objeto de que a diario uno de ellos esté perma
nentemente en el Establecimiento durante toda 
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la jornada, en servicio de ordenación y vigilancia 
de la. vida académica interior. 

Artículo 184. El Profesor de jornada, que os
tentará. la. representación del Jefe de Estudios, 
tendrá. por misión : 

a) Asegurar el estricto cumplimiento del hora
rio, controlando personalmente la entrada y sali
da. de clases v demás servicios docentes. 

b) ;Ma.nteñer el orden y disciplina académica
dentro del edificio y en los juegos y recreos. 

e) Hacer cumplir las normas pedagógicas de
régimen interno. 

d) Subsanar la. no asistencia de algún Profe.
sor, sustituyéndole en su clase o, en caso de ser 
varios, disponiendo el acoplamiento de los alumnos 
con los de otros cursos. 

Artículo 185. En todos los Centros se llevará 
un libro de jornada, en el que se anotarán las fal
tas de asistencia y puntualidad a clase de los Pro
fesores y demás incidencias ocurridas en el des
arrollo de la vida escolar. 

Cada página corresponderá a llll día lectivo y 
será autoriza.da con 111 firma del Profesor de jorna
da. y el visto bueno del Jefe de Estudios. 

El libro de jornada servirá de base a los infor
mes que la Dirección viene obligada a elevar tri
mestralmente a la Superioridad, en orden al cum
plimiento por parte de los Profesores de sus tareas 
docentes. 

Artículo 186. Los Centros, a través de la. Jefa
tura de Estudios, estarán obligados a comunicar 
mensual.mente a los padres o encargados de los 
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alumnos su asistencia, comportamiento y califi
caciones obtenidas. De estas notificaciones se exi
girá, pare. la debida. consta.ocia en el Estableci
miento, la firma del intereaado. 

Aparte de dichas comunicaciones periódicas, el 
Jefe de Estudios invitará a los padres y tutores 
a que lo visiten cuantas veces deseen y estará a su 
disposición pa-re. proporcionarles cualquier infor
mación relativa a los escolares que de ellos de
penden. 

Articulo 187. Al principio de cada curso, y de 
conformidad con las normas generales dictadas por 
el Ministerio, todos los Centros elaborarán un 
programa de prácticas de Laboratorio y trnbajos 
de Taller que deberá ser elevado a la Institución 
de Formación del Profesorado de Enseñanza La
boral, para su conocimiento y constancia. 

Articulo 188. Los maestros encargados de las 
Prácticas de 'l'aller o de Laboratorio procurarán 
<1ue los ejercicios a realizar estén encaminados a 
seguir una perfecta formación del futuro oficial o 
maestro. 

Muchos de los trabajos o. realizar se referirán a 
productos de actual fabricación, procurándose, so
hre todo, el conseguir un perfecto conocimiento de 
las primeras materia� empleadas en cada uno de 
los trabajos, así como la utilización de las mismas. 

Articulo 189. � cada alumno se entregará, al 
c?menzar el trabajo, una ficha d()nde anote el 
t1em.po empleado en cada operación, precisión de 
med1�as, presentación, acabado general, aprove
chamiento de material. orden y conservación de las 
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herr�entas y a�tonomia individua,\ ; dibuje el 
croqms correspondiente y haga constar las ideas 
y observaciones que le sugiere durante la ejecución 
del mismo. Estas fichas deben acompafiar a cada 
uno de los 'ejercicios prácticos realizados. 

Las fichas de trabajo de los alumnos, con las 
debidas indicaciones del Maestro de Taller o de 
Laboratorio, serán firmadas y entregadas por éste 
al Jefe de Talleres o de Laboratorio para. ir for
mando el cnaderno de 'raller o de Lahortorio del 
alumno, el cual será parte integrante de su expe
diente escolar. 

Articulo 190. Si bien el número de ejercicios 
prácticos, tanto de taller como de labota.rio, debe 
determinarse según los cursos y especialidades, siu 
embargo, i,e procurará que sean suficientes para 
asegurar el dominio de la profesión según el curso 
o grado. Ayudará mucho a captar la atención e in
terés de  los alumnos el que dispongan del total de
loe ejercicios prácticos que vayan ejecutando, de 
forma que ellos mismos puedan comprobar los pro
gresos conseguidos.

Es· de suma importancia a este fin la ejecución 
de elementos útiles y de alguna importancia, así 
corno evitar la monotonía, procurando que des
arrollen trabajos distintos, cada uno de los cuales 

· hará suponer un avance en su formación.
Artículo 191. En los Talleres y Laboratorios

se observarán las normas generales de orden, si
lencio y disciplina., y con el fin de evitar posibles
accidentes, los Maestros de Taller o Laboratorio
advertin\n previamente a los escolares de los peli-
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gros que encierra cada operación y las _medidas
precautorias que deben adoptar en los diferentes 
trabajos. 

Artículo 192. Los Jefes y Maestros de Taller, 
antes de comenzar el curso, deben prepararse para 
instruir: 

a) Haciendo un cuadro de formación en el que
distinga: a quién es preciso instruir, para qué 
trabajo y para qué categoría laboral. 

b) Haciendo hojas de descripción en las que
divida cada trabajo en fases importantes y deter
mine en cada una los punto-clave, teniendo en 
cuenta que «la seguridad es siempre un punto
clave». 

Se llama «fase importante• a la par.te de la ope
ración qne marca lógicamente una etapa en el 
progreso del trabajo. 

Se llama •punto-clave» todo Jo que en una fase 
conduce a: éxito del trabajo, evitar accidentes, 
facilitar el trabajo (ademanes, oportunidad de ac
ción, información especial, etc.). 

e) Haciendo que todo esté a punto : útiles ade
cuados, material indicado v en suficiente cantidad. 

d) Teniendo el lugar de trabajo en buenas con
diciones, tal como el alumno lo deberá conservar. 

Artículo 193. El Maestro y los Adjuntos de 
Taller deben preparar al alumno: animándole, 
siendo amable con él, informándole sobre el tra
bajo a realizar, despertando su interés por el tra
bajo, colocándole en posición conveniente. 

Artículo 194. El Maestro debe demostrar al 
alumno el trabajo; explicándoselo, mostrándole e 
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ilustrándole (una a una.) las fa.ses importantes, 
acentuándole cada. punto-ele.ve, instruyéndole cla
ra, completa y pacientemente, pero no más de lo 
que el alumno pueda asimilar. 

Artículo 195. El Maestro debe poner a prueba 
al alumno, abligándole a hacer el trabajo y col'ri
giendo al mismo tiempo sus falta.e, obligándole a 
explicar los puntos-ele.ve mientras repite el traba
jo, haciéndole preguntas para asegurarse de que lo 
ha comprendido y proseguir hasta esta.r seguro de 
que el alumno conoce el trabajo. 

Articulo 196. El Maestro debe seguir al alumno 
en  la. práctica, haciéndole trabajar independiente
mente, visitándole para ayudarle y controlarle, in
vitándole a hacer preguntas, y luego disminuyen
do  gradualmente ayuda. y control. 

Artículo 197. Los Jefes y Maestros de Taller 
o Laboratorio deben atenerse en sus enseñanzas y
métodos de traba.jo a los llamados •principios de 
economía de movimiento•, establecido en los estu
dios de productividad y racionalización del trabajo.

"Artículo 198. Los alumnos recogerán en libre
tas adecuadas, y por el orden que los vayan reali
zando, sus tareas docentes, las prácticas y traba
jos de Laboratorio y Taller, que serán debitla
mente calificados por los respectivos Profesores y 
Maestros y servirán como valioso elemento de 
orientación profesional. 

Articulo 199. Al finalizar el curso, los Centros 
de Formación Profesional Industrial organizarán 
obligatoriamente exposiciones con las series de tra-
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bajos realizados por los alumno�, con la doble fina
lidad de dar a conocer al público la labor educa
tiva llevada a caho por el Establecimiento y de ser
vir para estimulo y satisfacción de los escolares. 

CA!'I'l.'ULO TERCERO 

Organización de los medios didácticos 

Artículo 200. Los libros de texto para las ense
ñanzas de Formación Profesional Industrial de
berán ajustarse a los cuestionarios oficiales publi
cados para cada una de las asignaturas y a. las 
normas didácticas que. en su caso, se dicten. 

Artículo 201. Siempre que existan libros de 
texto aprobados por el Ministerio se prohibe la. re
comendación a los alumnos <le antologías, traduc
ciones, apuntes y ejercicios impresos, tabla�, cla
ves y demás publicaciones auxiliares del libro rle 
texto, sin la previa autorización expresa de la 
Dirección General en cada caso. 

Artícnlo 202. Las explicaciones tE'c'iricas serán 
completadas cuando la materia objeto de las mis
mas lo aconsejen, con la proyE>Cción de diaposi
tivas y películas adecuadas. Asimi�mo .. el e�tudio 
de idiomas se completará con discos gramofónicos. 

Articulo 203. Se encomienda a. la Dirección 
del C:ntro la.mejor organización, incremento, per
fecta mstalamón y custodia de todos los medio� di
dácticos de que disponga el Centro, tales como Bi
blioteca, Laboratorio. Taller y otros análogos, pro-
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curando que en las Bibliotecas de los Centros 
exista. el número de ejemplares necesarios de tex
tos, diccionarios, atlas, ta.bias, etc., para que pue
dan ser utilizados por los alumnos cuando fuere 
preciso. 

Artículo 204. El Director, como jefe superior 
de todos los órganos, servicios y medios didácticos 
del Centro,  establecerá las normas reglamentarias 
para la mejor utilización y régimen interno de los 
medios didácticos, siempre de acuerdo con las 
disposiciones que el Ministerio dicte con carácter 
general para todos los Centros. 

Articulo ·205. Para el ejercicio de las funciones 
directivas e. que se refiere el artículo anterior, los 
Directores podrán delegar este servicio en los Vi
cedirectores. 

Artículo 206. La Biblioteca de los Centros de 
Formación Profesional Industrial estará constitui
da por todos los libros propiedad del Estableci
miento, cualquiera que sea el local o dependencia. 
del mismo donde se encuentran situados, y aqué
llos que mantengan en depósito Corporaciones o 
particulares. 

Articulo 207. Todos los librÓs v folletos im
presos que ingresen en la Biblioteca deberán ser 
inscritos en el Registro General y marcados con el 
:,ello del Centro. 

Le. inscripción será cronológica. ; cada asiento 
tendrá un número de orden que será fijado también 
en el libro. En las obras compuesta.a de varios volú
menes, todos ellos llevarán el mismo número. 
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Artículo 208. La Biblioteca está al servicio de 
Profesores y alumnos, que podrán utilizarla den-. 
tro del horario sefialado por el Bibliotecario <le: 
acuerdo con el Director, pero esta.rá abierta al pú
blico cuando meuos durante tres l1oras diarias, 
a ser posible ilesde las dieciocho a las veintitma 
horas durante el curso y desde las diecinueve a las 
,·eintidós en el verano 

Todos los lectores cubrirán una ficha impresa 
donde se haga constar: título de la obra, autor, 
signatura, nombre y apellido del usuario, domici
lio y número de su tarjeta de identidad escolar. 
En cada papeleta sólo podrá pedirse .una obra. 

Artículo 209. A petición justificada de los Pro
fesores, el Bibliotecario podrá establecer depósito 
de libros de. Cátedras, Talleres y Laboratorios, en 
calidad de obras de consulta y con el fin de faci
litar la especialización en la disciplina o su mejor 
desenvolvimiento pedagógico. 

Artículo 210. La Biblioteca se regirá. en todo 
lo que no esté establecido en el presente Regla
mento, por la legislación vigente sobre régimen y 
servicio de las Bibliotecas públicas del Estado. 

CAPITULO CUARTO 

De los exdm1enes de fin de curso 

Artículo 211. El curso académico en los Cen
t�os de Formación Profesional Industrial cuyo ré
gimen de enseñanza sea diurno terminará el 31 de 
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mayo, a partir de cuya fecha., y basta ehdia 15 del, 
mes de junio, se desarrollarán los exámenes corre¡¡
pondientes. Los alumnos en régimeu nocturno. 
concluirán el curso el día 1 de julio, realizando · 
hasta el día 10 de igual mes los respectivos exá
menes. 

Artículo 212. Las calificaciones se otorgarán de 
O a 10, según el cuadro siguiente: ·. 

Inferior a 5 puntos, suspenso ; 5 y 6 puntos.: 
aprobado ; 7 y 8 puntos, notable, y IJ y 10 puntos, 
sobresaliente, sin que proceda conceder fraccio
nes de punto. · 

Las asign:1turas de Religión, Formación del Es-. 
píritu Nacional y Educación Física se calificarán 
con uapto• o •no apto•. 

Artículo 213. Los alumnos de Escuelas oficia
les de Formación Profesional Industrial realizarán 
los exámenes de fin de curso en el Centro donde· 
sigan sus estudios, teniendo en cuenta loe cues-' 
tionarios oficialmente aprobados ante un Tribunal 
designado por el correspondiente Director. Este 
Tribunal calificará al alumno de acuerdo con las' 
puntuaciones establecidas en el artculo anterior.'. 

Artículo 214. Aquellos alumnos que no aprue
ben la totalidad de las disciplinas del curso en la· 
convocatoria ordinaria podrán examinarse de nue-· 
vo, de las materias pendientes, durante la primera 
quincena del mes de septiembre. 

Los alumnos no pueden pasar al curso inmediatQ. 
superior cuando tengan pendientes más de dos ! 

asignaturas del curso ant.erior, y en ningún caso. 
cuando tengan pendiente cualquiera de las asig-
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naturas de Dibujo, Prácticas de Taller o TecnoJo
gia.. En la rama de Delineantes estas .ma�erms
serán las comprendidas bajo las denommac1ones 
de Teoría del Dibujo , Prácticas de Dibujo o Tec
nolog ía.. 

Articulo 215. Los alumnos que hayan obtenido 

la calificación de csobresaliente» podrán op tar a 
«Matrícula de Ronor», mediante las pruebas que 
se!íale en co.da caso el Profesor de la materia. � o 

podrá otorgarse un número de matrícula de honor 
superior al 10 por 100 de los alumnos inserí.tos en 
la convocatorio. respectiva, y tal distinción supon
drá. la exención del pago de derechos durante el 
curso siguiente. 

Articulo 216. Aprobadas todas las disciplinas 
del período correspondiente y cumplida la edad 
mínimii de dieciséis y dieciocho años que para. los 

períodos de oficialía y maestría, respectivamente, 
establee el Decreto de 21 de marzo de 1958, los 
alumnos serán sometidos a una prueba de revá
lida ante Tribunales constituidos por Profesores de 
Centros ofici11les de Formación Profesional Ind us
trial, bajo la Presidencia de otro Profesor de igual 
grado docente designado por el Ministerio de Edu
cación Nacional, a propuesta de la Junta Central. 

Esta prueba constará de dos partes : una teóri
c� y _otra prdctic�, sobre el conjunto de las mate
nas integrantes de los respectivos periodos docen
tes, con la extensión y profundidad suficientes 
para que el alumno· pueda demostrar su madurez 
en las misma�. 
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Artículo 217. Las pruebas a que se refiere el 
artículo anterior se convocarán en la segunda quin
cena de los meses de junio o de julio, según que 
el régimen de las enseñanzas sea diurno y noc
turno. 

En estas pruebas los alumnos serán calificados 
t:on las notas de : sobresaliente. notable, aprobado 
y suspenso. .

Cada Centro y en cada convocatoria podrá con
ceder hasta dos premios extraordinarios, que darán 
derecho o. la expedición gratuita del título acadé
mico correspondiente. 

CAPITULO QC>INTO 

Estudios de E11sel1anza Primaria 

SECCIÓN PRIMERA.-DE LAS ESCUELAS 

PREPARATORIAS 

Artículo 218. Las Escuelas preparatorias que 
se encuentren reglamentariamente autoriza.das 
para Escuelas oficia.les de Formación Profesional 
Industrial desarrollarán sus estudios con arreglo 
:1 los horarios establecidos oficialmente para la 
enseñanza primaria. 

Artículo 219. En dichas Escuelas solamente 
serán admitidos alumnos varones que hayan cum
plidp la edad de once afies, a fin de perfeccionar 
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su preparación de primera enseñanzafi si? que en 
modo alguno puedan extender sus estudios a los 
de Formación Profesional Industrial, los cuales es
tarán exclusivamente a cargo del Profesorado que 
integre sus correspondientes plantillas, tanto pa:r:a 
el grado de Iniciación como para los de Aprendi
zaje y Maestría, en régimen diurno y nocturno. 

Articulo 220. Los Maestros que tenga,n a., su 
cargo Escuelas preparatorias de Centros de For
D;lación Profesional Industrial están sujetos a 11!
Inspección de enseñanza primaria de la zona -e�1 
que esté enclavada la Escuela--{!ouforme a lo dis
puesto en el apartado 5.0 del artículo 82 de la Ley 
de Enseñanza Primaria-, a cuyo objeto .  por la 
Dirección de la. Escuela de Formación Profesional 
se prestará la oportuna colaboración para el mejor 
cumplimiento de dicha misión. 

Artículo 221. Los Maestros de Escuelas prepa
ratorias no tendrán derecho a percibir ningún emo
lumento ni gratificación con cargo a los Presu
puestos de las Juntas de Formación Profesional 
Industrial. 

Articulo 222. Los estudios de enseñanza pri
maria, preparatorios a los de Formación Profesio
nal Industrial, que se impartan en ·las Escuelas 
de referencia no podrán interferir ni entorpecer-el 
normal desarrollo de las enseñanzas de Iniciación· 
Aprendizaje o Maestría que tenaa adscritas el Cen� 
t:o �e Formación Profesional I�dustria.l, por cuyo 
11;1ot1vo, en ,el_ �upues� de que no pudieran impl)l'"
f,rse estas ultrma� deh1damente por lli coexistenci'a 
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de la Escuela pr1:paratoria, se comunicará al Mi
n:ísterio para que por éste se dicte la oportuna re
solución. 

SECCIÓN SEGUNDA.-DE LAS ENSEÑANZAS DE llU· 
CBCIÓN PROFESIONAL !NDUSTRLU, 

Artículo 223. Las enseñanzas del grado de Ini
ciación Profesional Industrial o Preaprendizaje se 
desarrollarán obligatoriamente en los Centros don
de existan, como anejas, Escuelas preparatorias 
de enseñanza primaria legalmente establecidas. 

Articulo 224. En las restantes Escuelas donde 
no existan preparatorias solamente podrán impar
tirse estudios del grado de Iniciación cuando se 
hayan autorizado por la Dirección General, previo 
informe de la Junta Central de Formación Profe
sional Industrial. 

Artículo 225. Los estudios del grado de Inicia
ción abarcarán dos cursos académicos, conforme 
se determina en los planes y cuestionarios apro
bados por Orden Ministerial de 3 de octubre de 
1957 (B. O. del Estado» del 21 de octubre), y su 
régimen se ajustará al señalado para el grado de 
Aprendizaje en jornada plena (diurna). Para in
gresar en los mismos será requisito indispensable 
estar en posesión del certificado de estudios prima
rios y haber cumplido por lo menos doce años o 
cumplirlos dentro del año natural en que se realice 
In oportuna inscripción. 
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Artículo 226. Los Directores de los Centros de 
Formación Profesional Industrial e11 los que se 
desarrollen las enseñanzas del grado de Iniciación 
Profesional expedirán a los alumnos que finalicen 
estos estudios el certificado respectivo, que habili
tará para ingresar, sin prueba alguna, en el primer 
curso del grado de Aprendizaje mediante la for
malización de la oportuna matrícula. 
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TITULO QUINTO 

Régimen disciplinario 

CAPITULO PRIMERO 

SECCIÓN PRIMERA.-DEL PERSONAL DOCENTE, 

ADMINISTRATIVO Y SUBALTERNO 

Artículo 227. Las faltas en que puede incurrir 
el personal docente, administrativo y subalterno 
se dividirán en graves, menos graves y leves. 

Artículo 228. Son faltas graves: 
l. Las manifestaciones contra la Religión y

moral católicas o contra los principios fundamenta
les del Estado. Se estimará como agravante de las 
mismas el haber sido cometidas en el desempeflo 
de la función docente. 

2. La insubordinación contra sus superiores.
Se estimará como agravante la insubordinación co
lectiva. 

3. La incitación o estimulo, en cualquier for
ma, de las manifestaciones colectivas de los esco
lares, dirigidas a la perturbación del régimen nor
mal académico. Se estimará como agravante la. 
comisión de la falta en el ejercicio de la función 
docente. 

4. El abandono injustificado de su función du
rante más de diez días. 
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5. Las que afectan al decoro y al secr�to :pro
fesional, la falta de probidad y las const1tut1vas 
de delito. 

6. La adopción de acuerdos o emisión de in
formes manifiestamente falsos o injustos. 

7. Dedicarse II la ensefianza particular o en 
otro Centro docente sin la necesaria autorización 
del Director General de Enseñanza Laboral. 

8. Ln, ocultación de encontrarse en cualquier
situación de incompatibilidad. 

9. La recomendación, con carácter obligatorio,
a loe alumnos de libros de texto no aprobados por 
el Ministerio. 
• 10. La reiteración de faltas menos graves.

Articulo 229. Son faltas menos graves :
l. 1;,a negativa a prestar servicios extraordina

rios en los casos que le ordenen por escrito los su
periores y, en general, al cumplimiento de órdenes 
o ·acuerdos superiores o del Claustro o Junta de lo�
que ee forme parte. . · 

2. La negligencia en e l  ejercicio de la, función'
docente o de la que tenga a su cargo, cuando per
tnrbe el servicio. 

· . '' ;
3. Producirse en forma. violenta, o descompües

ta con los compañeros, empleados, alumnos del 
Centro o público en general. : . ' ·,· ''; 

.Se considerará agravante 'que el hecho se. r.�1a� 
dqzca en presencia del alumnado o del público,' .... 

4. Le. falta de toma de posesión aentro del'
pla�o reglamentario. Si el retraso, ft1ese sú¡ier:ior 
a. diez días, se in':urrirá en la. 'falta)ie� apartad.o idel articulo anterior. · '·' · · ·' 
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5. La reiteración de faltas leves.
Artículo 230. Son faltas leves: ·
l. El retraso o negligencia en el desempeño de 

las funciones que le están encomendad115, cuand,o 
.no perturbe el servicio. 

2. La falta no reiterada de asistencia a su fun
ción o servicio con arreglo al horario establecido. 

3. La manife'stación o cualquier comporta
miento contrario al orden que. debe existir en los 
establecimientos docentes; dentro o fuera de las 
aulas, cuando no constituya falta menos grave . 

Artículo 231. La sanción de faltas graves me
recen\, según su categoría y las circunstancias que 
en el caso concurran : 

1. Separación definitiva del servicio.
2. Separación temporal de dos a cinco años.
3. Traslado de destino y residencia.
Artículo 232. Las faltas menos graves serán

sancionadas con : 
l. Suspensión de empleo y sueldo de tres mé

ses a un año. 
2. Suspensión de sueldo' de un mes a tres 

meses. 
3. Pérdida de gratificaciones o retribuciones 

i¡omplementarias, .; , •. 
Articulo 233. Todas las sanciones .de las fal

tas graves y menos graves llevarán como accesoria 
la inhabilitación para cargos directivos. , 

Artículo 234. Las faltas leves, se�á.n sancioµa-
das con: 

· ' 
l. - Suspensión de sueldo . de quince dí�r;· ¡;

un mes. 
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2. Amonestación escrita.
3. Amonestación verbal.
Artículo 235. Cuando se cometa la falta de

abandono injustüicado de la función durante más 
de diez d.ias, el Jefe del Centro ordenará la reten
ción provisional de haberes y lo comunicará al 
Ministerio. 

La suspensión de haberes será notificada simul
táneamente al interesado para que, en el término 
de ocho días, se reintegre al ejercicio de su cargo. 
En caso de presentación o de explicación de su 
ausencia, se instruirá el expediente reglamentario 
y, a reserva del mismo, se levantará la retención 
de haberes. 

Si transcurre el plazo señalado en el párrafo 
anterior sin ningúna de las actuaciones previstas 
para el interesado, se entenderá que renuncia a su 
destino y se acordará por el Jefe del Centro la baja 
definitiva en nómina con efectos desde la fecha 
de la suspensión provisional de haberes. 

SECCIÓN SEGUNDA.-DE LOS ESCOLARES 

Articulo 236. Las faltas en que puedan incurrir 
los escolares se dividirán en graves, menos graves 
y leves. 

Articulo 237. Son faltas graves : 
l. Las manifestaciones contra. la Religión y

moral católicas o contra los principios fundamen
tales. 
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2. La injuria, ofensa o insubordinación contra
las autoridades académicas o contra los Profesores. 

8. La ofensa grave, de palabra u obra, a cam
pa.fiero, funcionario y personal dependiente del 
Centro. 

4. La suplantación de personalidad en e.etas de 
la vida docente y la falsificación de documentos. 

5. La falta de providad y las constitutivas de
delito.

6. La reiteración de faltas menos graves.

Artículo 288. Son faltas menos graves :
l. Las palabras o hechos indecorosos o cuales

quiera actos que perturben notablemente el orden 
que debe existir en los establecimientos de ense
iianza. dentro o fuera de las aulas. 

2. La resistencia, en todas sus formas, a las
órdenes o acuerdos superiores. 

8. La falta de asistencia a clase y los demás 
hechos comprendidos en los números anteriores, 
cuando tengan carácter colectivo. 

4. La reiteración de faltas leves.

Articulo 329. Serán faltas leves cualesquiera
otros hechos no comprendidos en los apartados an
teriores que puedan causar perturbación en el 
orden o disciplina académicos. 

Articulo 240. Las correcciones aplicables a las 
faltas de los escolares serán : 

a) De !as graves:

l. Inhabilitación temporal o perpetua. para cur
sar estudios en todos los Centros docentes. 
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2. Expulsión temporal o perpetua de los Cen-
tros de Formación Profesional Industrial. ¡ 

3. Expulsión temporal o perpetua del Centro.

b) De las menos graves :
l. Prohibición de examinarse de la totalidad

o parte de las asignaturas en que se encuentre ma
triculado en todns las convocatorias del año aca
démico, con la consiguiente pérdida de los dere
chos de matricula.

2. Prohibición de exámenes ordinarios en una
o más asignaturas.

e) De !ns leves :
l. Privación temporal durante el curso del de-

recho de asistencia a una o más clases. 
2. Amonestación pública.
3. Amonestación privada.
Articulo 241. Las faltas colectivas de asistencia

a clase y las de desobediencia, igualmente colecti
va, a las disposiciones reglamentarias o adminis
trativas de las correspondientes autoridades ten
drán en todo caso la consideración de faltas gra
ves de los escolares. 

Articulo 242. Las sanciones que correspondan 
por la comisión de los actos previstos en el artlcu
Io anterior podrán ser impuestas de oficio por el 
Ministerio de Educación Nacional cuando la noto
riedad baga innecesario el expediente. 

Artículo 243. El carácter colectivo de las fal

tas de los escolares se declarará atendiéndose a 
sus circunstancias y al número de alumnos ma-
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triculados en el Centro de que se trate. Los alum1 
nos podrán, an.tes de ser impuesta la corrección ,. 

justificar, en su caso, su voluntad de asistir a cl91se 
y la indole de las coacciones o motivos c¡ue les 
hubiesen impedido realizar su propósito . 

. Articulo 244. La incitación o estimulo a Ju. 
falta colectiva constituirá siempre falta grave. pero 
la determinación de IR misma habr:I. de ser indi,• 
vidualizada y concretada en ,·il'tud de expediente. 

8ECC1ÓN TBRCF:RA.-DISPOBICIONES COMUNES A 

ESTE CAPÍTULO 

Artículo 245. Los <¡Ue indujeren a la comisión 
de una falta incurrirán en la corrección señalada 
para la misma, aunque no se hubiese consumado. 
En la misma forma se procederá contra los que 
toleren o encubran las faltas graves o menos gra
ves de los demás. 

Artículo 246. Se considerarán circunstancias 
agravantes, aparte de las ya señaladas, el aperci
bimiento previo y In falta de comparecencia del 
inculpado cuando sea requerido ante la autoridad 
académica o el juez instructor. 

La concurrencia de circunstancias agravantes 
determinará la imposición de las sanciones supe
riores dentro del grupo a que corresponda o de las

incluidas en el grupo inmediato superior. 
La concurrencia de circunstancias atenuantes· 

determinará la imposición de las sanciones 'iJife. 
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riores dentro clel grnpo a que corresponda o de la� 
establecidas en d grnpo inmediato inferior. 

Artículo 24 7. Con excepción de la amonesta
ción privada, todas las correcciones se consignarán 
en b hoja de servicios o expediente académico 
para todos los efectos oportunos y se impondrán en  
virtud de  expediente, salvo lo previsto en el ar
tículo 242. 

Artículo 248. La cancelación de notas en las 
hojas de servicio del personal docente, administra
tivo y subalterno se ajustará a lo dispuesto en la 
Ley y Reglamento General M Funcionarios P1í
blicos. 

La de los expedientes académicos de los escola
res se efectuanl a petición ele los interesados. una 
vez terrninad0s los estudios del grado respectivo. 
Si la gmverlad de la sanción y de las circunstancias 
de la falta cometida aconsejasen el mantenimiento 
de. la nota e.n los expedientes, la solicitud d,• can
celación podní nescstimarse, sin que proceda re
curso alguna contra este acuerno. En todo caso. 
sr mant,•ndr:', la qu,• se refiere a la corrección ,!t 
inhabilitación general _,. perpetua. 

(',\Pl'J'l'J,O ST·X+(T]I.J)(J 

/'nl!'<'•li111ie11to 

.\rtíeulu 2-l!l. Las rorre,-ciu11L·a el,; las falta,; 
J"'::1n·:--, Jllt'IIO� gran•:-- �; len•:-- �t' in1pondr:ín en 
,·,rLud ck exp,•dicntf. ron audiencia ,Id intl're
sa<ln. ,•xr,0pto l:i dr nmon,•starit',n prirnda. 
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Artículo :250. La iniciación de los expedientes y 
el nombramiento de juez instructor se acordarán 
por el :Ministerio de Educación Nacional, de oficio 
o a solicitud motivada de cualquier Profesor, alum
no o persona interesada. 

Tomará declaración al interesado y se practica
rán las pruebas necesarias para el esclarecimiento 
de los hechos imputados, formulándose como con
secuencia de las actuaciones, si hubiere lugar, el 
correspondiente pliego de cargos. 

El pliego de cargos se comunicará al interesado, 
que lo habrá de contestar por escrito en el tén:p.ino 
de ocho días, contados desde la notificación del 
mismo. 

Recibida la contestación al pliego de cargos y 
practicadas las actuaciones que considere conve
nientes, el juez instructor dará audiencia al inte
resado con vista del e¡¡pediente, salvo de aquellos 
documentos que tengan carácter reservado para la 
. .\.<lministración, por plazo de cinco días hábiles. 

El juez instructor. una vez transcurrido el plazo 
de audiencia y vista del expediente, formulará pro
puesta fundamentada de responsabilidad y san
ción, la que será notificada al expedientado en el 
término de tres días para que, dentro de otro 
plazo de ocho días, pueda alegar ante la autoridad 
,mmpetente para resolver el expediente. que le será 

. seü.alada por el juez instructor, cuanto considere 
conveniente a su defensa. 

Transcurrido este último plazo se elevará el ex
pediente, con la propuesta de sanción y el perti
nente informe a la autoridad que, en cada caso, 

-fll-



conforme se determina en los artículos 257, 258 y 
259, deba dictar la oportuna resolución. 

Artículo 261. El cargo de juez instructor re
caerá en funcionario del Departamen.to o de la 
Junta Centre.! que sea, al menos, Jefe de Nego
ciado y tenga categoría superior a la del presunto 
inculpe.do. Podrá ser Secretario cualquier funcio
nario del Ministerio o de la expresada Junta. 

Artículo 252. Si el sometido II expediente no 
acudiere e.l llame.miento del instructor, se le em
plazará por edictos en el «Boletín Oficial del Es
tado», y sefialándosele un nuevo plazo para compa
recer, transcurrido el cual sin haberlo verificado, 
se continuará sin su audiencia la tramitación del 
expediente. 

Lo mismo se hará si el expedientado dejase rle 
contestar dentro del plazo seilalado al pliego de 
cargos que se Je dirija. 

Artículo 253. Ln instrucción de los expedientes 
a que se refiere este Título y In imposición de las 
correaiones prescritas en el mismo son indepen
dientes de las que por los mismos hechos puedan 
efectuarse por las demás jurisdicciones compe-
tentes. 

Si en la instrucción del expediente se apreciara 
que los hechos perseguidos presentan caracteres de 
dellto, el juez ínstl"\lcto, dará cuenta a los Tribu
nales y a la Autoridad que lo hubiese designe.dq, 
remitiendo a los pruneros cert.ificaaión de los docu
mentos o diligencias que se consideren necesarios 
para la, incoación de la c;a11s11. 
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Articulo 254. En los casos del artículo a.nterior 
la autoridad competente para imponer las correc
ciones que se establecen ·en es.te Título podrá sus
pender o demorar la instrucción de los expedientes 
administrativos hasta que formulen sus fallos los 
Tribunales. 

Artículo 255. La Autoridad que acuerde la ins
trucción de un expediente disciplinario podrá orde
nar en cualquier momento de la tramitación del 
mismo, de oficio o a propuesta del juez instructor, 
la suspensión de emp:eo o la de empleo y sueldo 
del inculpado y, en su caso, de los derechos anejos 
a la condición de escol9.1·. 

Artículo 256. Es de la competencia del Minis
terio de Educación Nacional la imposición de las 
correcciones correspondientes a las faltas graves y 
menos graves cometidas por el personal docente, 
facultativo o técnico y la de las faltas graves de los 
escolares. 

Artículo 257. Las correcciones de separación del 
servicio y la de inhabilitación general y perpetua 
para cursar estudios habrán de acordarse previo 
informe de la Junta Central de Formación Profe
sional Industrial y dictamen del Consejo Nacional 
de Educación. 

Artículo 258. Es de la competencia de la Di
rección General de Enseñanza Laboral, oídaR las 
Juntas Provincial y Central, la sanción de las fal
tas leves de los funcionarios sometidos a este Re
glamento y de las menos graves y leves cometidas 
por los escolares. 
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Artículo 259. Los Direct-0res de los Centros po
drán imponer también II los escolares la priv&0i6n 
temporal del derecho de· asistencia a su clase o 
dependencia y la amonestaci6n privada al personal 
del respectivo Establecimiento. 

Artículo 260. De todas las resoluciones acor
dadas por vía de sanci6n se pod¡:á recurrir con 
arreglo u las normas de procedimiento administra.
tivo vigentes en el Ministerio de Educaci6n Na
cional. 

• DISPOSIO!ÓN COMPLE�rENTARIA 

Artlculo 261. Las disposiciones refernntes al 
personal ndministmtivo y subalterno de los Cen
tros, tanto lus de carácter general como las espe
cíficas de sanciones, tendrán una aplicaci6n tran
sitoria, hasta que el citado personal se designe 
entre los que integran los respectivos Cuerpos del 
Ministerio de Educación Nacional en cumplimien
to de lo que dispone la Disposición final sexta de 
la Ley Orgánica de 20 de julio de 1955. 
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